
JDP 

Informe Secretarial 

 

El día de hoy, 15 de febrero de 2022, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente: 2018-169 
Ejecutante: MANUEL ESTEBAN GARCIA  

Ejecutada: RECURSOS ACTIVOS S.A.S.   

 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

Revisado el plenario se observa que la parte ejecutante solicita que se requiera a las entidades que no 

dieron respuesta de los oficios radicados, ya que solo han dado respuesta las entidades financieras 

Scotiak Bank Colpatria, Caja Social, Agrario y Davivienda, , por tal razón y en atención a lo solicitado 

por la parte actora se hace necesario requerir nuevamente a las demás entidades solicitadas en el auto 

que libro mandamiento de pago del 09 de octubre de 2019, estas son: i.) BBVA ii.) Banco de Occidente 

iii.) Citybank iv.) Itaú y v.) Bancolombia sucursal Madrid – Cundinamarca, para que se sirvan informar 

a este Despacho de las cuentas corrientes, secciones de ahorro, así como cualquier otro deposito que 

el demandado tiene o llegase a tener ante ellos y posteriormente cumplan con el embargo y retención 

de dinero ordenado por este Despacho.  

 

En consecuencia, se dispone:  
 
 
Por Secretaría, REQUERIR a los Bancos BBVA, de Occidente, Citybank, Itaú y Bancolombia para que 

en el término de diez (10) días, informe las cuentas corrientes, secciones de ahorro, así como 

cualquier otro deposito que posea la demandada ante la entidad y en caso de que efectivamente posea 

alguna suma proceda a realizar el embargo y retención.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

Firmado Por:



 

 

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: a11b5a0868cfeb67f23ef4769d9c7ad0d7481aebbf7870700aebe48437d5fdde

Documento generado en 25/04/2022 04:45:08 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Informe Secretarial 

 

El día de hoy, 16 de noviembre de 2021, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer. 

 

 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente:     2018-378 
Ejecutante: MARIA YANELDA GODOY SILVA 

Ejecutada: NELCY AMIRA PABON VANEGAS 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 

De acuerdo a la solicitud de ejecución elevada por la parte actora, por Secretaría, desarchívese el 

proceso y remítanse las diligencias a la Oficina Judicial de Reparto para compensar y cambiar de 

grupo. 

 

Una vez surtido el trámite anterior, ingrésese el proceso al Despacho para proveer. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

Firmado Por:

 

 

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: b5827a34f028e3096742d85da650ec28970f84831d79306b1dbfaa8a938e94b3

Documento generado en 25/04/2022 04:45:07 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JDP 

Informe Secretarial 

 

El día de hoy, 19 de abril de 2022, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 
Expediente:  2019-241 
Ejecutante: KAREN ANDREA MARTÍNEZ MADRIGAL 
Ejecutada: HACIENDA EL CUCHARO S.A.S. 
 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 
De acuerdo a la solicitud de ejecución elevada por la parte actora, por Secretaría, remítanse 
las diligencias a la Oficina Judicial de Reparto para compensar y cambiar de grupo. 
 
Una vez surtido el trámite anterior, ingrésese el proceso al Despacho para proveer. 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta 

sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

Firmado Por:

 

 

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 73ec764575c5fb62612978ddcf390ed166de5674e0b7461212d96b99e089eb62

Documento generado en 25/04/2022 04:45:09 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Informe Secretarial  

 

El día de hoy, 11 de enero de 2022, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer. 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022) 

Expediente: 2019-566 
Demandante: TIVISAY ROBLES CASTILLO   
Demandados: GRUPO EMPRESARIAL ASA S.A.S.    
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 
Revisado el plenario, se observa que mediante auto del 07 de noviembre de 2019, se admitió la 
demanda disponiendo la notificación personal de la pasiva conforme a los arts. 291 CGP y 29 CPT y 
posteriormente el apoderado de la demandante en memorial del 02 de noviembre de 2021, allega poder 
de sustitución.  

Comoquiera que el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, implementó una nueva forma de notificación 
personal para los procesos nuevos y en curso, a través del envío de la providencia al canal digital (correo 
electrónico), se intentará la notificación por este medio.  
 
En consecuencia, se dispone:  
 
PRIMERO: AUTORIZAR que la notificación personal prevista en auto admisorio del 07 de noviembre 
de 2019, se efectúe en virtud del art. 41 CPT en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
 
Para ello, la parte interesada remitirá copia de la demanda, sus anexos, auto admisorio y de la presente 
decisión, al canal digital (correo electrónico) de los demandados, como lo indican los arts. 6 y 8 del 
Decreto 806, debiendo declarar bajo la gravedad de juramento que la dirección electrónica corresponde 
a la pasiva. Hecho esto, allegara copia del envío respectivo donde se pueda verificar por parte del 
servidor de correo, que el mensaje fue leído, entregado y/o enviado, según corresponda. Hecho esto, 
allegará copia del envío respectivo. Lo anterior de conformidad al Decreto 806 de 2020 y en 
concordancia con la sentencia C-420 de 2020. 
 
SEGUNDO: Por Secretaría, informar a la parte actora sobre la publicación de esta providencia, 
remitiendo el link del proceso. 

TERCERO: sustituir el poder otorgado por el doctor MIGUEL ANTONIO ABRIL RODRÍGUEZ y Reconocer 
personería adjetiva a la Doctora LIZETH NOHELIA BALLESTEROS TORRES identificada con C.C. 
1.010.161.720 y TP No. 347.134 del CSJ, como apoderada de la parte actora, en los términos y para los 
fines del poder conferido.  



YAH 

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta sede 

judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

 
 

Firmado Por:

 

 

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: b43357b09ba6fea95066c003fffeb292c678a80c157b81802d432124c2b2d71f

Documento generado en 25/04/2022 04:44:29 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JDP 

Informe Secretarial    
El día de hoy, 05 de abril de 2022, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
Expediente: 2022-217 
Demandante: ADALADIER OCAMPO MUÑOZ   
Demandada: ADMINISTRADORA DE RIESGOS LABORALES AXA COLPATRIA  
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 

Recibidas las diligencias, se verificará si la controversia objeto de la presente Litis, es de 

conocimiento de los Juzgados Laborales de Pequeñas Causas, conforme a las siguientes 

consideraciones: 

 

Como pretensiones, se solicitan las siguientes: 

 
“1. Que se declare judicialmente la fuerza ejecutoria la evaluación de la perdida de Capacidad 

Laboral y Ocupacional contenida en el dictamen No. 33366 practicado el día 24 de mayo de 2021 

a mi mandante ADALADIER OCAMPO MUÑOZ por la ADMINISTRADORA DE RIESGOS 

LABORALES AXA COLPATRIA, por medio de la cual se le estableció una merma de pérdida de 

capacidad laboral correspondiente al 11% como consecuencia de su enfermedad de origen 

laboral, la que fue legalmente establecida a través del dictamen No. 2234739 del 19 de diciembre 

de 2019. 

2. Que como consecuencia de la anterior declaración a que se refiere el numeral precedente, se 

CONDENE a la ADMINISTRADORA DE RIESGOS LABORALES AXA COLPATRIA al reconocimiento 

y pago de la indemnización respectiva a favor de mi poderdante ADALADIER OCAMPO MUÑOZ, 

equivalente al monto pecuniario establecido para el porcentaje del 11% determinado en el 

dictamen 33366 del 24 de mayo de 2021, junto con los intereses moratorios correspondiente 

causados desde el momento en que se hizo exigible dicha obligación hasta la fecha en que se 

materialice la cancelación de la misma.  

(…)”. 

Frente a la competencia, el artículo 13 del CPT, prevé:  

“ARTÍCULO 13. Competencia en asuntos sin cuantía. De los asuntos que no sean 
susceptibles de fijación de cuantía, conocerán en primera instancia los jueces del 
trabajo, salvo disposición expresa en contrario. 
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En los lugares en donde no funcionen juzgados del trabajo conocerán de estos asuntos, 
en primera instancia, los jueces del circuito en lo civil.” (Subraya fuera de texto) 

 

En tal sentido, se observa que las pretensiones formuladas por la parte actora, carecen de 
cuantía, ya que corresponderían a una obligación de hacer, pues van encaminadas a que 

se ejecute la perdida de capacidad laboral por parte del AXA COLPATRIA en relación al 

dictamen No. 33366 del 24 de mayo de 2021. Por ello, el competente es el juez que pueda 

conocer de todas las peticiones formuladas por el actor.  

 

Aunado a lo anterior el artículo 11 del CPT, manifiesta:  

 

 “ARTICULO 11. competencia en los procesos contra las entidades del sistema de 

seguridad social integral. En los procesos que se sigan en contra de las entidades que 

conforman el sistema de seguridad social integral, será competente el juez laboral del 

circuito del lugar del domicilio de la entidad de seguridad social demandada o el del 

lugar donde se haya surtido la reclamación del respectivo derecho, a elección del 

demandante. (…)” subrayas fuera de texto.  
 

Así las cosas, de acuerdo a la situación fáctica y el marco normativo señalado, se concluye 

que este Juzgado no puede adjudicarse el conocimiento del presente proceso, por lo que, 

ordenará su envío a la autoridad judicial competente.  

 

En mérito de lo expuesto, se dispone:  
 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda por falta de competencia en razón del asunto, 

de conformidad con el art. 13 del CPT en concordancia con el inc. 2 del art. 90 del CGP.   

 
SEGUNDO: Por Secretaría, ENVÍESE el expediente a la Oficina Judicial a fin de que sea 

remitido a los Juzgados Laborales de Circuito de Bogotá - Reparto, para lo de su cargo.  

 

TERCERO: Déjense las respectivas constancias.  

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 

Firmado Por:

 



 

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 81501cc6a8104ee441a6525e70bd36eb761b4fa9726554c55ea72e6dc82c5cae

Documento generado en 25/04/2022 04:44:30 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Informe Secretarial 

 

El día de hoy, 18 de abril de 2022, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer. 

 

     
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
Expediente: 2021-504 
Ejecutante:       ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.    
Demandado:     INDUSTRIAS P Y P S.A.S 
 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 
Revisadas las diligencias se evidencia que la parte actora allega escrito en el cual solicita el 
retiro de la demanda, al respecto se tiene que mediante auto del 14 de enero de 2022 se ordenó 
la notificación personal del mandamiento de pago a la demandada, trabando la litis, por lo que 
no podría acceder el Despacho a lo solicitado por la actora, sin embargo el artículo 92 del CGP 
prevé:  

 
“ARTÍCULO 92. RETIRO DE LA DEMANDA. El demandante podrá retirar la demanda 

mientras no se haya notificado a ninguno de los demandados. Si hubiere medidas 

cautelares practicadas, será necesario auto que autorice el retiro, en el cual se 

ordenará el levantamiento de aquellas y se condenará al demandante al pago de 

perjuicios, salvo acuerdo de las partes.“ subrayas fuera de texto  

 
En consecuencia y en aras de dar celeridad a al presente proceso, es dable acceder a lo 
peticionado teniendo en consideración que la solicitud fue elevada por la apoderada de la 
demandante, debido a que la demandada realizo el pago efectivo de los aportes objeto del 
presente proceso y el auto del 14 de enero de 2022 practicó las medidas cautelares. Se 
advierte que la presente decisión hace tránsito a cosa juzgada.   
  
De otro lado, en atención a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 316 del CGP, no se emitirá 
condena en costas, considerando que el retiro se presenta de manera personal por la apoderada 
de la demandante quien solicita la no condena en costas a la demandada 

 

En mérito de lo expuesto, se dispone: 
 
PRIMERO: ACEPTAR el retiro de la demanda, elevado por LAURA JULIANA DAZA HERNÁNDEZ 
identificada con C.C. No. 1.010.236.512 y T.P. 351.727 del C.S.J. conforme a la parte motiva. 
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SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas en auto del 14 de enero de 2022, por 
Secretaría líbrese los respectos oficios, por las razones previamente expuestas. 
 
TERCERO: DECLARAR la terminación del presente proceso. 
 
CUARTO: SIN CONDENA EN COSTAS, de acuerdo a lo anotado. 
 
QUINTO: Una vez ejecutoriada la presente decisión y hechas las anotaciones de ley, 
ARCHÍVENSE las diligencias. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
 

Firmado Por:

 

 

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: f50fc009e5a94557826d07e79caa766a7aabb7713c6681f28d0ac3205ec61b3b

Documento generado en 25/04/2022 04:44:32 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JDP 

Informe Secretarial      
El día de hoy, 29 de octubre de 2021, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer.     

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022) 

  
Expediente: 2021-532 
Demandante: ÁNGELA MARÍA CUELLAR  
Demandado: COMPAÑÍA CONTINENTAL BLUE DOORS S.A.S. – EN LIQUIDACIÓN 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 
Verificado el expediente, se observa que la demanda presentada reúne los requisitos de ley, 
previstos en los artículos 25 y 26 del CPT y SS, así como en los arts. 6 y 8 del Decreto 806 de 
2020.  
 

En consecuencia, se dispone:  
 
Primero: SE AVOCA el conocimiento de las presentes diligencias, por ser este el Juzgado 

competente para conocer de las mismas, conforme al art. 12 CPT.  

Segundo: ADMITIR la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA instaurada 
a través de apoderado judicial por ÁNGELA MARÍA CUELLAR contra COMPAÑÍA 
CONTINENTAL BLUE DOORS S.A.S. – EN LIQUIDACIÓN. 
 
Para tal efecto: 
 

1. Notifíquese personalmente a la demandada COMPAÑÍA CONTINENTAL BLUE DOORS 
S.A.S. - EN LIQUIDACIÓN, identificada con NIT 900.307.212-9, y representada por la 
liquidadora OLGA PATRICIA SANZA APRAEZ y/o quien haga sus veces, en virtud del artículo 41 
del CPT y SS  
 
Para ello, la parte interesada remitirá copia de la demanda, sus anexos y del presente auto al 
canal digital (correo electrónico) de la demandada, como lo indican los arts. 6 y 8 del Decreto 
806 de 2020, debiendo declarar bajo la gravedad de juramento que esas direcciones 
electrónicas corresponden a la pasiva. Hecho esto, allegará copia del envío respectivo. Donde 
se pueda verificar por parte del servidor de correo, que el mensaje fue leído, entregado y/o 
enviado, según corresponda. lo anterior de conformidad al Decreto 806 de 2020 y en 
concordancia con la sentencia C-420 de 2020. 
 
De no ser posible, cumplirá el procedimiento establecido en los arts. 291 del CGP y 29 del CPT.   
 



JDP 

2. Tramítese el presente asunto mediante el procedimiento ordinario de única instancia, 
regulado por los artículos 70 y siguientes del CPT y SS, advirtiendo a la demandada que deberá 
contestar la demanda en audiencia pública, cuya fecha y hora será señalada por el Despacho. 
 
Segundo: Reconocer personería adjetiva al Doctor LUIS GREGORIO GARCIA SILVA identificado 
con C.C. 19.060.983 y TP No. 67.760 del CSJ, como apoderado de la parte actora, en los términos 
y para los fines del poder conferido.  
 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta 

sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

Firmado Por:

 

 

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 4ae37bb7d2b308f051100ee441792c09d875397e102a53e82f0e5a1d87729d57

Documento generado en 25/04/2022 04:44:34 PM
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Informe Secretarial 
 
El día de hoy, 17 de marzo de 2022, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer. 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 
Expediente:  2021-575 
Ejecutante:        ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
Ejecutado:         MINERIA INTEGRAL DE COLOMBIA S.A.S. 
 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 
La ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., a través de demanda 
ejecutiva, pretende que se libre mandamiento de pago en contra de MINERIA INTEGRAL DE COLOMBIA 
S.A.S., por la suma de quinientos veintisiete mil quinientos veinte pesos ($527.520), correspondiente 
a los aportes adeudados con motivo de la afiliación al sistema de seguridad social en pensión de los 
trabajadores a su cargo.  
 
Consideraciones. 
 
El artículo 2 del CPTSS, dispone que la jurisdicción ordinaria en su especialidad laboral y seguridad social, 
conoce de la ejecución de obligaciones emanadas de la relación de trabajo y del sistema de seguridad social 
integral que no correspondan a otra autoridad.  
 
Previo a hacer el análisis sobre la viabilidad de librar el mandamiento de pago solicitado, debe este 
operador judicial aclarar que si bien los titulares de este Despacho que antecedieron al suscrito, en asuntos 
como el que nos ocupa exigían tan solo el cumplimiento de los requisitos generales consagrados en los 
artículos 100 del C.P.T.S.S., 24 de la Ley 100 de 1993, en concordancia con el 2° del Decreto 2633 de 1994 
y a partir del inicio de la emergencia sanitaria decretada por el gobierno nacional lo armonizaron con el 
Decreto 806 de 2020 específicamente frente a permitir según el caso que las comunicaciones y 
requerimientos en aras de constituir el titulo ejecutivo se hicieran vía correo electrónico dirigido al 
ejecutado, criterio que se mantuvo incólume y se continuo aplicando por el suscrito, a la fecha considera el 
Despacho después de efectuar una revisión de estos asuntos, que se hace necesario rectificar tal criterio; 
pues primero que todo, no se estaba aplicando la totalidad de normas que regulan en la actualidad la 
materia y por otro lado a pesar de que todavía se mantiene la declaratoria de la Emergencia Sanitaria 
decretada inicialmente por el gobierno nacional mediante la Resolución 385 del 12 de marzo de 2020,  han 
variado radicalmente las condiciones que hacían admisibles y valederas tales consideraciones, pues ya no 
existe ninguna limitación a la movilidad y las empresas laboran de forma presencial sin ninguna restricción, 
por lo tanto no es posible aceptar que la notificación de los requerimientos previos en aras de constituir el 
titulo ejecutivo se hicieran utilizando únicamente el correo electrónico de los ejecutados, pues como se 
explicara más adelante, las reglamentación existente al respecto exige que ciertos actos de cobro 
persuasivo se deban efectuar por medio escrito. 
 
Así las cosas debe aclarar este Despacho que además de las normas ya referidas (artículos 100 del C.P.T.S.S., 
24 de la Ley 100 de 1993 y el 2° del Decreto 2633 de 1994) y en las cuales se edificaba previo a la presente 
fecha el estudio de la viabilidad de librar mandamiento de pago por aportes al sistema general de seguridad 
social en pensiones, las administradoras de fondos de pensiones que pretendan la ejecución de tales 
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conceptos deberán dar cumplimiento a las normas especiales que al respecto ha emitido el gobierno 
nacional en cabeza de la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales 
de la Protección Social, máxima autoridad a nivel ejecutivo en materia regulación y recaudo de las 
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social, entidad que tiene previstos unos estándares que deben 
aplicar las administradoras públicas y privadas de la protección social en las acciones de seguimiento y 
cobro a los aportantes morosos obligados en el pago de las Contribuciones Parafiscales de la Protección 
Social, los cuales en la actualidad se encuentra regulados en la Resolución 2082 de 2016.  
 
Claro lo anterior se procederá a continuación a estudiar la viabilidad de librar el mandamiento de pago 
solicitado, al siguiente tenor; 
 
El artículo 100 de la misma normativa, establece: 
 

“Art. 100. Procedimiento de la ejecución. Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda 
obligación originada en una relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del 
deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral firme. (…)” 

 
Ahora bien, según el artículo 422 del CGP, las obligaciones ejecutables requieren de demostración 
documental en la cual se advierta la satisfacción de las condiciones tanto formales como de fondo, 
establecidas por el legislador.  
 
a) Las formales exigen que se trate de documento o documentos auténticos, que conformen unidad 
jurídica; que emanen de actos o contratos del deudor o de su causante (títulos contractuales), o de una 
sentencia de condena proferida por el juez (títulos judiciales) 
 
b) Las de fondo atañen a que en esos documentos aparezca a favor del ejecutante y a cargo del 
ejecutado una obligación clara, expresa y exigible y además líquida o liquidable por simple operación 
aritmética si se trata de pagar una suma de dinero. 
 
A su vez, el art. 430 del mismo estatuto, regula que “Presentada la demanda acompañada del documento 
que preste merito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación 
en la forma pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere legal. (…)”. 
 
Así pues, para impetrar la acción ejecutiva es necesario que exista un título ejecutivo, que es el instrumento 
por medio del cual se busca hacer efectiva una obligación sobre cuya existencia no hay duda alguna. 
 
Tratándose del recaudo de aportes de pensión en mora, el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 dispone que 
las entidades administradoras de los diferentes regímenes deberán adelantar las acciones de cobro por 
razón del incumplimiento de las obligaciones del empleador conforme a la reglamentación que expida el 
Gobierno Nacional; para tal efecto, la liquidación elaborada por la administradora que determine el valor 
adeudado presta merito ejecutivo.  
 
Esta disposición fue reglamentada por el Decreto 2633 de 1994, así:  
 

“Artículo 2.- Del procedimiento para constituir en mora al empleador. Vencidos los plazos 
señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la entidad 
administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá, si dentro de los 
quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá 
a elaborar la liquidación, la cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de 
la Ley 100 de 1993. 
 
Artículo 5.- Del cobro por vía ordinaria. En desarrollo del artículo 24 de la Ley 100 de 1993, las 
demás entidades administradoras del régimen solidario de prima media con prestación definida del 
sector privado y del régimen de ahorro individual con solidaridad adelantarán su correspondiente 
acción de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria con la 
periodicidad que esta disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos en la 
consignación oportuna de los aportes, así como la estimación de sus cuantías e interés moratorio, 
con sujeción a lo previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás disposiciones concordantes. 
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Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 
empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo 
requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha 
pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de 
conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 

 
De otra parte, se tiene que la Ley 607 de 2012 en su artículo 178 facultó a las Administradoras del Sistema 
de la Protección Social a realizar acciones de cobro ante la mora  en el pago de los aportes de sus afiliados, 
por tal razón la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 
Protección Social ha fijado unos estándares que deben cumplir las administradoras públicas y privadas de 
la protección social, en las acciones de seguimiento y cobro a los aportantes morosos obligados en el pago 
de las Contribuciones Parafiscales de la Protección Social; estándares que en principio se rigieron por la 
Resolución No. 444 del 28 de junio de 2013, la cual fue subrogada a partir del 01 de julio de 2017, por la 
Resolución 2082 de 2016, que consagra en sus artículos 8 y 9 que las Administradoras de Protección Social 
deben realizar un aviso de incumpliendo ante los aportantes deudores que presenten mora en el pago de 
sus afiliados, el cual debe ser igual o mayor a treinta días calendario en el pago de su aportes, termino 
contado a partir de la fecha límite de pago; el cual se debe constituir conforme el Anexo técnico capítulo 2, 
de la referida norma. 
 
Al respecto la Resolución 2082 de 2016 consagra en sus artículos 11 al 13 los estándares que deben cumplir 
las Administradoras del Sistema de Seguridad Social en aras de efectuar las acciones de cobro, de la 
siguiente manera: 
 

“ARTÍCULO 11. CONSTITUCIÓN TÍTULO EJECUTIVO. La Unidad verificará que las 
administradoras privadas hayan expedido en un plazo máximo de cuatro (4) meses contado ·a 
partir de la fecha límite de pago, la liquidación que preste mérito ejecutivo sin perjuicio de lo 
dispuesto en las normas legales aplicables al respectivo subsistema. Y para las administradoras 
públicas, el plazo máximo para expedir el acto administrativo que preste mérito ejecutivo, es 
de seis (6) meses. 
 
ARTÍCULO 12. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las Administradoras constituyan el título que 
presta mérito ejecutivo, deben contactar al deudor como mínimo dos veces. El primer contacto 
lo deben realizar dentro de los quince (15) días calendario siguientes a la constitución 1 firmeza 
del título ejecutivo, según el caso, y el segundo, dentro de los treinta (30) días calendario 
siguientes a la fecha en que se realizó el primer contacto, sin superar cuarenta y cinco (45) días 
calendario, de conformidad con los criterios que se definen en el Anexo Técnico Capítulo 3. 
 
ARTÍCULO 13. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo anterior las administradoras contarán 
con un plazo máximo de cinco (5) meses para dar inicio a las acciones de cobro coactivo o 
judicial, según el caso. (…)” 
 

Igualmente, en el anexo técnico de la referida resolución, en sus capítulos II y III, además de fijar el 
contenido mínimo de las comunicaciones de incumplimiento y de los requerimientos de cobro persuasivo, 
establece expresamente lo siguientes requisitos, dentro del estándar de acciones de cobro: 
 

“6. CANALES DE COMUNICACIÓN PARA LA GESTIÓN DE COBRO PERSUASIVO 
 
La primera comunicación para el cobro persuasivo de las Contribuciones de la Protección Social 
debe realizarse por medio escrito. 
 
La segunda comunicación obligatoria y las demás que decidan realizar las Administradoras, 
deben comunicarse por uno (1) de los siguientes canales: 
 
1. Llamada telefónica 
 
2. Correo electrónico 
 
3. Correo físico 
 
4. Fax 
 
5. Mensaje de texto 
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Cuando se trate de mensajes de texto, la información mínima que debe contener la 
comunicación persuasiva es: 
 
1. Nombre de la Administradora que realiza el aviso. 
 
2. Nombre o razón social e identificación del aportante. 
 
3. Periodo o periodos adeudados, indicando claramente mes y año.” 

 
Así las cosas, concluye el Despacho que, para iniciar con el proceso ejecutivo de cobro de los aportes en 
mora, las Administradoras del Sistema de Protección Social deben cumplir no solo con lo exigido por el 
artículo 100 del CPTSS, el artículo 422 del CGP y el artículo 14 de la Ley 100 de 1993, sino también con lo 
estipulado en la Resolución 2082 de 2016, esto es:  
 

I. El aviso de incumplimiento, el cual debe ser remitido a la deudora en los términos 
establecido en los artículos 8 y 9 de la Resolución No. 2082 de 2016. 
 

II.  Para las administradoras del sistema de protección social de carácter privada, la 
expedición en un plazo máximo de 4 meses contados a partir de la fecha límite de pago, de 
la liquidación que preste merito ejecutivo.  

 
III. Una vez constituido el título, deben proceder a las acciones persuasivas que implican “(…) contactar al deudor como mínimo dos veces (…)” la primera vez a los 15 días de firmeza 

del título ejecutivo y la segunda 30 días después del primer contracto, sin superar en total 
45 días. 

 
IV. No podrán pasar más de 5 meses parta dar inicio a las acciones de cobro, para el caso que 

nos ocupa, acciones de carácter judicial.  
 

Requerimientos que en su conjunto en concepto de este operador judicial son necesarias para entender 
debidamente constituido el respectivo título ejecutivo complejo. 
 
Caso concreto. 
 
Verificada la documental aportada al plenario, se encuentra que La ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., allega como documentales tendientes a constituir el titulo 
ejecutivo, los siguientes; requerimiento por concepto de las cotizaciones a pensión que se encontraban 
pendientes de pago de fecha 05 de octubre de 2021 y liquidación o relación de los períodos adeudados 
(2020-12) correspondiente a 1 trabajador de fecha 12 de noviembre de 2021. 
 
Sea de anotar que la mentada comunicación fue remitida a la dirección CALLE 12B # 9-13 OF 308 y para 
ello allega certificado de entrega de la empresa de mensajería 4-72 del día 08 de octubre de 2021; empero 
no encuentra el Despacho que la demandante haya cumplido con las diligencias y actos estipulados en la 
Resolución 2082 de 2016 en sus artículos 8 y 9, esto es el aviso de incumplimiento, remitido al deudor, así 
como las acciones persuasivas para el cumplimiento de la obligación. 
 
Por lo anteriormente descrito, no se encuentra dentro del presente asunto que se haya cumplido en su 
totalidad los parámetros que establece el artículo 100 del C.P.T.S.S., en concordancia con el artículo 422 del 
C.G.P., así como con lo dispuesto en los artículos 22 a 24 de la Ley 100 de 1993 y el Artículo 5º del Decreto 
reglamentario No. 2633 de 1994, así como los artículos 8 y 9 de la Resolución 2082 de 2016, pues la 
documental allegada junto con la demanda ejecutiva no permite inferir que con posterioridad a la 
elaboración de la liquidación que se pretende constituir como título ejecutivo se haya contactado al deudor 
de conformidad con los criterios ya referidos y por tanto que contó con una nueva oportunidad para 
resarcir la obligación o presentar manifestación alguna sobre esta, por lo que, la ausencia de alguno de los 
requisitos establecidos impide que se continúe con el proceso ejecutivo, pues, se reitera, lo que se requiere, 
para que sea viable librar el mandamiento de pago, es que hayan efectuado todos los actos persuasivos 
tendientes a el deudor pague la obligación cobrada y evidentemente no tener que llegar en todos los casos 
a la vía judicial, lo que en este caso no se cumple y de librar dicho mandamiento no se garantizarían los 
derechos de la parte ejecutada. Razón por la cual se negará dicha solicitud. 
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En mérito de lo expuesto, se dispone: 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO impetrado por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS - PORVENIR S.A. en contra de MINERIA INTEGRAL DE COLOMBIA S.A.S., de 
acuerdo a lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

SEGUNDO: DEVUÉLVASE al interesado el original y sus anexos, sin necesidad de desglose. Una vez 
ejecutoriado este proveído, y hechas las anotaciones de ley, ARCHÍVESE el expediente. 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta sede judicial 
y simultáneamente, a los demás sujetos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 

Firmado Por:

 

 

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 0ff7de4a90ea4f0f0c4b458018abd43b4735e961f5f10943a88bf9af5575da06

Documento generado en 25/04/2022 04:44:36 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Informe Secretarial 

 

El día de hoy, 29 de noviembre de 2021, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
Expediente: 2021-590 
Ejecutante: MARÍA YOHELIA MORA MORENO 
Ejecutados: AFP FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 
 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 
La parte actora solicita la ejecución del acuerdo conciliatorio celebrado ante el Juzgado Treinta y Dos 
Laboral del Circuito y suscrito entre las partes el 26 de junio de 2019.  
 
Al respecto, el artículo 2 del CPTSS, dispone que la jurisdicción ordinaria en su especialidad laboral y 
seguridad social, conoce de la ejecución de obligaciones emanadas de la relación de trabajo y del sistema 
de seguridad social integral que no correspondan a otra autoridad.  
 
De otro lado, para resolver la viabilidad de librar mandamiento de pago, el artículo 100 de la misma 
normativa, dispone: 
 

“Art.100. procedimiento de la ejecución. Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación 

originada en una relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su 

causante o que emane de una decisión judicial o arbitral firme. (…)” subrayas fuera del texto 

Teniendo en cuenta la norma citada y una vez revisado el expediente, se observa que el asunto debe ser 
remitido al Juzgado Treinta y Dos Laboral del Circuito, porque de manera previa, el asunto ya le había 
sido asignado para su conocimiento.   

En consecuencia, se dispone:  
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia por conocimiento previo, de 
conformidad a lo motivado en la presente providencia. 
 
SEGUNDO: POR SECRETARÍA, envíese el expediente a la Oficina Judicial de Reparto, a fin de que sea 
remitido al Juzgado Treinta y Dos Laboral del Circuito, para lo de su cargo. 
 
TERCERO: DÉJENSE las respectivas constancias. 
 
ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta sede 

judicial y simultáneamente, a los demás sujetos.  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 



Firmado Por:

 

 

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 9ba1a81e7e83299ee89ec8960e669750bac437b7867d8f02e6e7743f2d217c49

Documento generado en 25/04/2022 04:44:38 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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El día de hoy, 31 de enero de 2022, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer. 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente:  2022-039 
Ejecutante: SALUD TOTAL EPS – S S.A.,   

Ejecutado: JHON KELLY JEANS S.A.S. 

 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

SALUD TOTAL EPS – S S.A., a través de demanda ejecutiva, pretende que se libre mandamiento 

de pago en contra de JHON KELLY JEANS S.A.S., por la suma de un millón novecientos ochenta 
y siete mil novecientos cincuenta y un pesos ($1.987.951), correspondiente a los aportes 

adeudados con motivo de la afiliación al sistema de seguridad social en salud de los 

trabajadores a su cargo. 

 

Consideraciones. 
 

El artículo 2 del CPTSS, dispone que la jurisdicción ordinaria en su especialidad laboral y 

seguridad social, conoce de la ejecución de obligaciones emanadas de la relación de trabajo y 

del sistema de seguridad social integral que no correspondan a otra autoridad.  

 

Previo a hacer el análisis sobre la viabilidad de librar el mandamiento de pago solicitado, debe 

este operador judicial aclarar que si bien los titulares de este Despacho que antecedieron al 

suscrito, en asuntos como el que nos ocupa exigían tan solo el cumplimiento de los requisitos 

generales consagrados en los artículos 100 del C.P.T.S.S., 24 de la Ley 100 de 1993, en 

concordancia con el 2° del Decreto 2633 de 1994 y a partir del inicio de la emergencia sanitaria 

decretada por el gobierno nacional lo armonizaron con el Decreto 806 de 2020 específicamente 

frente a permitir según el caso que las comunicaciones y requerimientos en aras de constituir 

el titulo ejecutivo se hicieran vía correo electrónico dirigido al ejecutado, criterio que se 

mantuvo incólume y se continuo aplicando por el suscrito, a la fecha considera el Despacho 

después de efectuar una revisión de estos asuntos, que se hace necesario rectificar tal criterio; 

pues primero que todo, no se estaba aplicando la totalidad de normas que regulan en la 

actualidad la materia y por otro lado a pesar de que todavía se mantiene la declaratoria de la 

Emergencia Sanitaria decretada inicialmente por el gobierno nacional mediante la Resolución 

385 del 12 de marzo de 2020,  han variado radicalmente las condiciones que hacían admisibles 

y valederas tales consideraciones, pues ya no existe ninguna limitación a la movilidad y las 

empresas laboran de forma presencial sin ninguna restricción, por lo tanto no es posible 

aceptar que la notificación de los requerimientos previos en aras de constituir el titulo ejecutivo 

se hicieran utilizando únicamente el correo electrónico de los ejecutados, pues como se 

explicara más adelante, las reglamentación existente al respecto exige que ciertos actos de 

cobro persuasivo se deban efectuar por medio escrito. 
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Así las cosas debe aclarar este Despacho que además de las normas ya referidas (artículos 100 

del C.P.T.S.S., 24 de la Ley 100 de 1993 y el 2° del Decreto 2633 de 1994) y en las cuales se 

edificaba previo a la presente fecha el estudio de la viabilidad de librar mandamiento de pago 

por aportes al sistema general de seguridad social en pensiones, las administradoras de fondos 

de pensiones que pretendan la ejecución de tales conceptos deberán dar cumplimiento a las 

normas especiales que al respecto ha emitido el gobierno nacional en cabeza de la Unidad 

Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección 

Social, máxima autoridad a nivel ejecutivo en materia regulación y recaudo de las 

Contribuciones Parafiscales de la Protección Social, entidad que tiene previstos unos 

estándares que deben aplicar las administradoras públicas y privadas de la protección social en 

las acciones de seguimiento y cobro a los aportantes morosos obligados en el pago de las 

Contribuciones Parafiscales de la Protección Social, los cuales en la actualidad se encuentra 

regulados en la Resolución 2082 de 2016.  

 

Claro lo anterior se procederá a continuación a estudiar la viabilidad de librar el mandamiento 

de pago solicitado, al siguiente tenor; 

 

El artículo 100 de la misma normativa, establece: 

 

“Art. 100. Procedimiento de la ejecución. Será exigible ejecutivamente el 
cumplimiento de toda obligación originada en una relación de trabajo, que conste en 
acto o documento que provenga del deudor o de su causante o que emane de una 
decisión judicial o arbitral firme. (…)” 

 

Ahora bien, según el artículo 422 del CGP, las obligaciones ejecutables requieren de 

demostración documental en la cual se advierta la satisfacción de las condiciones tanto 

formales como de fondo, establecidas por el legislador.  

 

a) Las formales exigen que se trate de documento o documentos auténticos, que 

conformen unidad jurídica; que emanen de actos o contratos del deudor o de su causante 

(títulos contractuales), o de una sentencia de condena proferida por el juez (títulos judiciales) 

 

b) Las de fondo atañen a que en esos documentos aparezca a favor del ejecutante y a cargo 

del ejecutado una obligación clara, expresa y exigible y además líquida o liquidable por 

simple operación aritmética si se trata de pagar una suma de dinero. 

 

A su vez, el art. 430 del mismo estatuto, regula que “Presentada la demanda acompañada del 
documento que preste merito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al demandado 
que cumpla la obligación en la forma pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere legal. 
(…)”. 
 
Así pues, para impetrar la acción ejecutiva es necesario que exista un título ejecutivo, que es el 

instrumento por medio del cual se busca hacer efectiva una obligación sobre cuya existencia no 

hay duda alguna. 

 

Tratándose del recaudo de aportes de pensión en mora, el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 

dispone que las entidades administradoras de los diferentes regímenes deberán adelantar las 

acciones de cobro por razón del incumplimiento de las obligaciones del empleador conforme a 

la reglamentación que expida el Gobierno Nacional; para tal efecto, la liquidación elaborada por 

la administradora que determine el valor adeudado presta merito ejecutivo.  

 

Esta disposición fue reglamentada por el Decreto 2633 de 1994, así:  

 

“Artículo 2.- Del procedimiento para constituir en mora al empleador. Vencidos los 
plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 
empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al empleador 
moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho requerimiento 
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el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual 
presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 
 
Artículo 5.- Del cobro por vía ordinaria. En desarrollo del artículo 24 de la Ley 100 
de 1993, las demás entidades administradoras del régimen solidario de prima media con 
prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro individual con 
solidaridad adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción 
ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta 
disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos en la consignación 
oportuna de los aportes, así como la estimación de sus cuantías e interés moratorio, con 
sujeción a lo previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás disposiciones 
concordantes. 
 
Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de 
los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 
empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 
requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 
liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el 
artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 

 

De otra parte, se tiene que la Ley 607 de 2012 en su artículo 178 facultó a las Administradoras 

del Sistema de la Protección Social a realizar acciones de cobro ante la mora  en el pago de los 

aportes de sus afiliados, por tal razón la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 

Contribuciones Parafiscales de la Protección Social ha fijado unos estándares que deben 

cumplir las administradoras públicas y privadas de la protección social, en las acciones de 

seguimiento y cobro a los aportantes morosos obligados en el pago de las Contribuciones 

Parafiscales de la Protección Social; estándares que en principio se rigieron por la Resolución 

No. 444 del 28 de junio de 2013, la cual fue subrogada a partir del 01 de julio de 2017, por la 

Resolución 2082 de 2016, que consagra en sus artículos 8 y 9 que las Administradoras de 

Protección Social deben realizar un aviso de incumpliendo ante los aportantes deudores que 

presenten mora en el pago de sus afiliados, el cual debe ser igual o mayor a treinta días 

calendario en el pago de su aportes, termino contado a partir de la fecha límite de pago; el cual 

se debe constituir conforme el Anexo técnico capítulo 2, de la referida norma. 

 

Al respecto la Resolución 2082 de 2016 consagra en sus artículos 11 al 13 los estándares que 

deben cumplir las Administradoras del Sistema de Seguridad Social en aras de efectuar las 

acciones de cobro, de la siguiente manera: 

 

“ARTÍCULO 11. CONSTITUCIÓN TÍTULO EJECUTIVO. La Unidad verificará que las 
administradoras privadas hayan expedido en un plazo máximo de cuatro (4) meses 
contado ·a partir de la fecha límite de pago, la liquidación que preste mérito 
ejecutivo sin perjuicio de lo dispuesto en las normas legales aplicables al respectivo 
subsistema. Y para las administradoras públicas, el plazo máximo para expedir el 
acto administrativo que preste mérito ejecutivo, es de seis (6) meses. 
 
ARTÍCULO 12. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las Administradoras constituyan 
el título que presta mérito ejecutivo, deben contactar al deudor como mínimo dos 
veces. El primer contacto lo deben realizar dentro de los quince (15) días calendario 
siguientes a la constitución 1 firmeza del título ejecutivo, según el caso, y el segundo, 
dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la fecha en que se realizó el 
primer contacto, sin superar cuarenta y cinco (45) días calendario, de conformidad 
con los criterios que se definen en el Anexo Técnico Capítulo 3. 
 
ARTÍCULO 13. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo anterior las administradoras 
contarán con un plazo máximo de cinco (5) meses para dar inicio a las acciones de 
cobro coactivo o judicial, según el caso. (…)” 
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Igualmente, en el anexo técnico de la referida resolución, en sus capítulos II y III, además de 

fijar el contenido mínimo de las comunicaciones de incumplimiento y de los requerimientos de 

cobro persuasivo, establece expresamente lo siguientes requisitos, dentro del estándar de 

acciones de cobro: 

 

“6. CANALES DE COMUNICACIÓN PARA LA GESTIÓN DE COBRO PERSUASIVO 
 
La primera comunicación para el cobro persuasivo de las Contribuciones de la 
Protección Social debe realizarse por medio escrito. 
 
La segunda comunicación obligatoria y las demás que decidan realizar las 
Administradoras, deben comunicarse por uno (1) de los siguientes canales: 
 
1. Llamada telefónica 
 
2. Correo electrónico 
 
3. Correo físico 
 
4. Fax 
 
5. Mensaje de texto 
 
Cuando se trate de mensajes de texto, la información mínima que debe contener la 
comunicación persuasiva es: 
 
1. Nombre de la Administradora que realiza el aviso. 
 
2. Nombre o razón social e identificación del aportante. 
 
3. Periodo o periodos adeudados, indicando claramente mes y año.” 

 
Así las cosas, concluye el Despacho que, para iniciar con el proceso ejecutivo de cobro de los 

aportes en mora, las Administradoras del Sistema de Protección Social deben cumplir no solo 

con lo exigido por el artículo 100 del CPTSS, el artículo 422 del CGP y el artículo 14 de la Ley 

100 de 1993, sino también con lo estipulado en la Resolución 2082 de 2016, esto es:  

 

I. El aviso de incumplimiento, el cual debe ser remitido a la deudora en los 

términos establecido en los artículos 8 y 9 de la Resolución No. 2082 de 2016. 

 

II.  Para las administradoras del sistema de protección social de carácter privada, 

la expedición en un plazo máximo de 4 meses contados a partir de la fecha 

límite de pago, de la liquidación que preste merito ejecutivo.  

 

III. Una vez constituido el título, deben proceder a las acciones persuasivas que implican “(…) contactar al deudor como mínimo dos veces (…)” la primera vez 
a los 15 días de firmeza del título ejecutivo y la segunda 30 días después del 

primer contracto, sin superar en total 45 días. 

 

IV. No podrán pasar más de 5 meses parta dar inicio a las acciones de cobro, para 

el caso que nos ocupa, acciones de carácter judicial.  

 

Requerimientos que en su conjunto en concepto de este operador judicial son necesarias para 

entender debidamente constituido el respectivo título ejecutivo complejo. 

 
Caso concreto. 
 

Verificada la documental aportada al plenario, se encuentra que SALUD TOTAL EPS – S.A., allega 

como documentales tendientes a constituir el titulo ejecutivo, los siguientes; requerimiento por 

concepto de las cotizaciones a salud que se encontraban pendientes de pago de fecha 04 de 

mayo de 2021 y liquidación o relación de los períodos adeudados (2018-01/2021-01) 

correspondiente a 27 trabajadores de fecha 04 de junio de 2021. 



5 

JDP 

 

Sea de anotar que la mentada comunicación fue remitida a la dirección Carrera 23N No. 53 – 40 

Barrio Nueva Floresta – Cali y para ello allega certificado de entrega de la empresa de 

mensajería Interapidisimo del día 19 de mayo de 2021; empero no encuentra el Despacho que 

la demandante haya cumplido con las diligencias y actos estipulados en la Resolución 2082 de 

2016 en sus artículos 8 y 9, esto es el aviso de incumplimiento, remitido al deudor, así como las 

acciones persuasivas para el cumplimiento de la obligación. 

 

Por lo anteriormente descrito, no se encuentra dentro del presente asunto que se haya 

cumplido en su totalidad los parámetros que establece el artículo 100 del C.P.T.S.S., en 

concordancia con el artículo 422 del C.G.P., así como con lo dispuesto en los artículos 22 a 24 de 

la Ley 100 de 1993 y el Artículo 5º del Decreto reglamentario No. 2633 de 1994, así como los 

artículos 8 y 9 de la Resolución 2082 de 2016, pues la documental allegada junto con la 

demanda ejecutiva no permite inferir que con posterioridad a la elaboración de la liquidación 

que se pretende constituir como título ejecutivo se haya contactado al deudor de conformidad 

con los criterios ya referidos y por tanto que contó con una nueva oportunidad para resarcir la 

obligación o presentar manifestación alguna sobre esta, por lo que, la ausencia de alguno de los 

requisitos establecidos impide que se continúe con el proceso ejecutivo, pues, se reitera, lo que 

se requiere, para que sea viable librar el mandamiento de pago, es que hayan efectuado todos 

los actos persuasivos tendientes a el deudor pague la obligación cobrada y evidentemente no 

tener que llegar en todos los casos a la vía judicial, lo que en este caso no se cumple y de librar 

dicho mandamiento no se garantizarían los derechos de la parte ejecutada. Razón por la cual se 

negará dicha solicitud. 

 

En mérito de lo expuesto, se dispone: 
 
PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO impetrado   por la SALUD TOTAL EPS – S S.A., 

en contra de JHON KELLY JEANS S.A.S., de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva de este 

proveído. 

SEGUNDO: DEVUÉLVASE al interesado el original y sus anexos, sin necesidad de desglose. Una 

vez ejecutoriado este proveído, y hechas las anotaciones de ley, ARCHÍVESE el expediente. 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta 
sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

Firmado Por:

 

 

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 966007277246878463ad0635b0c6b29aa93625ef07b2899449c56daf07dd5e31
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forme Secretarial 
 
El día de hoy, 15 de febrero de 2022, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer. 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Expediente: 2022-059 
Ejecutante:       ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A 
Ejecutado:        CORDON PANCIERA DI ZOPPOLA MARIA DEL MAR 
 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 
La ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., a través de 
demanda ejecutiva, pretende que se libre mandamiento de pago en contra CORDON PANCIERA 
DI ZOPPOLA MARIA DEL MAR, por la suma de ochocientos setenta y dos mil ciento ochenta 
y cuatro pesos ($872,184), correspondiente a los aportes adeudados con motivo de la 
afiliación al sistema de seguridad social en pensión de los trabajadores a su cargo.  
 
Consideraciones. 
 
El artículo 2 del CPTSS, dispone que la jurisdicción ordinaria en su especialidad laboral y 
seguridad social, conoce de la ejecución de obligaciones emanadas de la relación de trabajo y 
del sistema de seguridad social integral que no correspondan a otra autoridad.  
 
Previo a hacer el análisis sobre la viabilidad de librar el mandamiento de pago solicitado, debe 
este operador judicial aclarar que si bien los titulares de este Despacho que antecedieron al 
suscrito, en asuntos como el que nos ocupa exigían tan solo el cumplimiento de los requisitos 
generales consagrados en los artículos 100 del C.P.T.S.S., 24 de la Ley 100 de 1993, en 
concordancia con el 2° del Decreto 2633 de 1994 y a partir del inicio de la emergencia sanitaria 
decretada por el gobierno nacional lo armonizaron con el Decreto 806 de 2020 específicamente 
frente a permitir según el caso que las comunicaciones y requerimientos en aras de constituir 
el titulo ejecutivo se hicieran vía correo electrónico dirigido al ejecutado, criterio que se 
mantuvo incólume y se continuo aplicando por el suscrito, a la fecha considera el Despacho 
después de efectuar una revisión de estos asuntos, que se hace necesario rectificar tal criterio; 
pues primero que todo, no se estaba aplicando la totalidad de normas que regulan en la 
actualidad la materia y por otro lado a pesar de que todavía se mantiene la declaratoria de la 
Emergencia Sanitaria decretada inicialmente por el gobierno nacional mediante la Resolución 
385 del 12 de marzo de 2020,  han variado radicalmente las condiciones que hacían admisibles 
y valederas tales consideraciones, pues ya no existe ninguna limitación a la movilidad y las 
empresas laboran de forma presencial sin ninguna restricción, por lo tanto no es posible 
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aceptar que la notificación de los requerimientos previos en aras de constituir el titulo ejecutivo 
se hicieran utilizando únicamente el correo electrónico de los ejecutados, pues como se 
explicara más adelante, las reglamentación existente al respecto exige que ciertos actos de 
cobro persuasivo se deban efectuar por medio escrito. 
 
Así las cosas debe aclarar este Despacho que además de las normas ya referidas (artículos 100 
del C.P.T.S.S., 24 de la Ley 100 de 1993 y el 2° del Decreto 2633 de 1994) y en las cuales se 
edificaba previo a la presente fecha el estudio de la viabilidad de librar mandamiento de pago 
por aportes al sistema general de seguridad social en pensiones, las administradoras de fondos 
de pensiones que pretendan la ejecución de tales conceptos deberán dar cumplimiento a las 
normas especiales que al respecto ha emitido el gobierno nacional en cabeza de la Unidad 
Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección 
Social, máxima autoridad a nivel ejecutivo en materia regulación y recaudo de las 
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social, entidad que tiene previstos unos 
estándares que deben aplicar las administradoras públicas y privadas de la protección social en 
las acciones de seguimiento y cobro a los aportantes morosos obligados en el pago de las 
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social, los cuales en la actualidad se encuentra 
regulados en la Resolución 2082 de 2016.  
 
Claro lo anterior se procederá a continuación a estudiar la viabilidad de librar el mandamiento 
de pago solicitado, al siguiente tenor; 
 
El artículo 100 de la misma normativa, establece: 
 

“Art. 100. Procedimiento de la ejecución. Será exigible ejecutivamente el 
cumplimiento de toda obligación originada en una relación de trabajo, que conste en 
acto o documento que provenga del deudor o de su causante o que emane de una 
decisión judicial o arbitral firme. (…)” 

 
Ahora bien, según el artículo 422 del CGP, las obligaciones ejecutables requieren de 
demostración documental en la cual se advierta la satisfacción de las condiciones tanto 
formales como de fondo, establecidas por el legislador.  
 
a) Las formales exigen que se trate de documento o documentos auténticos, que 
conformen unidad jurídica; que emanen de actos o contratos del deudor o de su causante 
(títulos contractuales), o de una sentencia de condena proferida por el juez (títulos judiciales) 
 
b) Las de fondo atañen a que en esos documentos aparezca a favor del ejecutante y a cargo 
del ejecutado una obligación clara, expresa y exigible y además líquida o liquidable por 
simple operación aritmética si se trata de pagar una suma de dinero. 
 
A su vez, el art. 430 del mismo estatuto, regula que “Presentada la demanda acompañada del 
documento que preste merito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al demandado 
que cumpla la obligación en la forma pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere legal. 
(…)”. 
 
Así pues, para impetrar la acción ejecutiva es necesario que exista un título ejecutivo, que es el 
instrumento por medio del cual se busca hacer efectiva una obligación sobre cuya existencia no 
hay duda alguna. 
 
Tratándose del recaudo de aportes de pensión en mora, el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 
dispone que las entidades administradoras de los diferentes regímenes deberán adelantar las 
acciones de cobro por razón del incumplimiento de las obligaciones del empleador conforme a 
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la reglamentación que expida el Gobierno Nacional; para tal efecto, la liquidación elaborada por 
la administradora que determine el valor adeudado presta merito ejecutivo.  
 
Esta disposición fue reglamentada por el Decreto 2633 de 1994, así:  
 

“Artículo 2.- Del procedimiento para constituir en mora al empleador. Vencidos los 
plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 
empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al empleador 
moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho requerimiento 
el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual 
presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 
 
Artículo 5.- Del cobro por vía ordinaria. En desarrollo del artículo 24 de la Ley 100 
de 1993, las demás entidades administradoras del régimen solidario de prima media con 
prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro individual con 
solidaridad adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción 
ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta 
disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos en la consignación 
oportuna de los aportes, así como la estimación de sus cuantías e interés moratorio, con 
sujeción a lo previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás disposiciones 
concordantes. 
 
Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de 
los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 
empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 
requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 
liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el 
artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 

 
De otra parte, se tiene que la Ley 607 de 2012 en su artículo 178 facultó a las Administradoras 
del Sistema de la Protección Social a realizar acciones de cobro ante la mora  en el pago de los 
aportes de sus afiliados, por tal razón la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social ha fijado unos estándares que deben 
cumplir las administradoras públicas y privadas de la protección social, en las acciones de 
seguimiento y cobro a los aportantes morosos obligados en el pago de las Contribuciones 
Parafiscales de la Protección Social; estándares que en principio se rigieron por la Resolución 
No. 444 del 28 de junio de 2013, la cual fue subrogada a partir del 01 de julio de 2017, por la 
Resolución 2082 de 2016, que consagra en sus artículos 8 y 9 que las Administradoras de 
Protección Social deben realizar un aviso de incumpliendo ante los aportantes deudores que 
presenten mora en el pago de sus afiliados, el cual debe ser igual o mayor a treinta días 
calendario en el pago de su aportes, termino contado a partir de la fecha límite de pago; el cual 
se debe constituir conforme el Anexo técnico capítulo 2, de la referida norma. 
 
Al respecto la Resolución 2082 de 2016 consagra en sus artículos 11 al 13 los estándares que 
deben cumplir las Administradoras del Sistema de Seguridad Social en aras de efectuar las 
acciones de cobro, de la siguiente manera: 
 

“ARTÍCULO 11. CONSTITUCIÓN TÍTULO EJECUTIVO. La Unidad verificará que las 
administradoras privadas hayan expedido en un plazo máximo de cuatro (4) meses 
contado ·a partir de la fecha límite de pago, la liquidación que preste mérito 
ejecutivo sin perjuicio de lo dispuesto en las normas legales aplicables al respectivo 
subsistema. Y para las administradoras públicas, el plazo máximo para expedir el 
acto administrativo que preste mérito ejecutivo, es de seis (6) meses. 
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ARTÍCULO 12. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las Administradoras constituyan 
el título que presta mérito ejecutivo, deben contactar al deudor como mínimo dos 
veces. El primer contacto lo deben realizar dentro de los quince (15) días calendario 
siguientes a la constitución 1 firmeza del título ejecutivo, según el caso, y el segundo, 
dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la fecha en que se realizó el 
primer contacto, sin superar cuarenta y cinco (45) días calendario, de conformidad 
con los criterios que se definen en el Anexo Técnico Capítulo 3. 
 
ARTÍCULO 13. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo anterior las administradoras 
contarán con un plazo máximo de cinco (5) meses para dar inicio a las acciones de 
cobro coactivo o judicial, según el caso. (…)” 
 

Igualmente, en el anexo técnico de la referida resolución, en sus capítulos II y III, además de 
fijar el contenido mínimo de las comunicaciones de incumplimiento y de los requerimientos de 
cobro persuasivo, establece expresamente lo siguientes requisitos, dentro del estándar de 
acciones de cobro: 
 

“6. CANALES DE COMUNICACIÓN PARA LA GESTIÓN DE COBRO PERSUASIVO 
 
La primera comunicación para el cobro persuasivo de las Contribuciones de la 
Protección Social debe realizarse por medio escrito. 
 
La segunda comunicación obligatoria y las demás que decidan realizar las 
Administradoras, deben comunicarse por uno (1) de los siguientes canales: 
 
1. Llamada telefónica 
 
2. Correo electrónico 
 
3. Correo físico 
 
4. Fax 
 
5. Mensaje de texto 
 
Cuando se trate de mensajes de texto, la información mínima que debe contener la 
comunicación persuasiva es: 
 
1. Nombre de la Administradora que realiza el aviso. 
 
2. Nombre o razón social e identificación del aportante. 
 
3. Periodo o periodos adeudados, indicando claramente mes y año.” 

 
Así las cosas, concluye el Despacho que, para iniciar con el proceso ejecutivo de cobro de los 
aportes en mora, las Administradoras del Sistema de Protección Social deben cumplir no solo 
con lo exigido por el artículo 100 del CPTSS, el artículo 422 del CGP y el artículo 14 de la Ley 
100 de 1993, sino también con lo estipulado en la Resolución 2082 de 2016, esto es:  
 

I. El aviso de incumplimiento, el cual debe ser remitido a la deudora en los 
términos establecido en los artículos 8 y 9 de la Resolución No. 2082 de 2016. 
 

II.  Para las administradoras del sistema de protección social de carácter privada, 
la expedición en un plazo máximo de 4 meses contados a partir de la fecha 
límite de pago, de la liquidación que preste merito ejecutivo.  
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III. Una vez constituido el título, deben proceder a las acciones persuasivas que implican “(…) contactar al deudor como mínimo dos veces (…)” la primera vez 
a los 15 días de firmeza del título ejecutivo y la segunda 30 días después del 
primer contracto, sin superar en total 45 días. 

 
IV. No podrán pasar más de 5 meses parta dar inicio a las acciones de cobro, para 

el caso que nos ocupa, acciones de carácter judicial.  
 

Requerimientos que en su conjunto en concepto de este operador judicial son necesarias para 
entender debidamente constituido el respectivo título ejecutivo complejo. 
 
Caso concreto. 
 
Verificada la documental aportada al plenario, se encuentra que ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., allega como documentales tendientes a 
constituir el titulo ejecutivo, los siguientes; requerimiento por concepto de las cotizaciones a 
pensión pendientes de pago, que manifiesta fue enviado mediante correo electrónico a la 
ejecutada el 05 de octubre de 2021 y liquidación o relación de los períodos adeudados (2021-
02/2021-07) correspondiente a 1 trabajadora de fecha 29 de octubre de 2021. 
 
Al respecto encuentra este Despacho que no aparece acreditada la remisión en legal forma ante 
la ejecutada CORDON PANCIERA DI ZOPPOLA MARIA DEL MAR, de las citadas documentales, 
pues únicamente se aportó una comunicación por correo electrónico de 05 de octubre de 2021, 
dirigida a la dirección de email que la demandada tiene registrada ante la Cámara de Comercio y una certificación de comunicación electrónica o “email certificado” de la empresa 4-72, mas 
no se allegó el requerimiento enviado por escrito a la dirección física de la parte ejecutada.  Y 
en todo caso, frente a esa comunicación virtual, no existe medio de prueba alguno que permita 
constatar que documentos se habrían adjuntado a ese mensaje de datos, ya que se observa el 
nombre de los archivos adjuntos pero no existe ninguna herramienta, marca o señal de cotejo de la empresa de correo postal que expidió el “certificado de comunicación electrónica”, que pudiese corroborar el contenido de la misiva de requerimiento de pago y el “detalle de deuda” 
supuestamente remitidos a la parte pasiva. Igualmente, tampoco encuentra el Despacho que la 
demandante haya cumplido con las diligencias y actos estipulados en la Resolución 2082 de 
2016 en sus artículos 8 y 9, esto es el aviso de incumplimiento, remitido al deudor, así como las 
acciones persuasivas para el cumplimiento de la obligación. 
 
Por lo anteriormente descrito, no se encuentra dentro del presente asunto que se haya 
cumplido en su totalidad los parámetros que establece el artículo 100 del C.P.T.S.S., en 
concordancia con el artículo 422 del C.G.P., así como con lo dispuesto en los artículos 22 a 24 de 
la Ley 100 de 1993 y el Artículo 5º del Decreto reglamentario No. 2633 de 1994 y los artículos 
8 y 9 de la Resolución 2082 de 2016, pues la documental allegada junto con la demanda 
ejecutiva no permite inferir que la demandada haya tenido pleno conocimiento de los montos 
adeudados y que contó con el término para resarcir la obligación o presentar manifestación 
alguna sobre esta y del mismo modo tampoco se evidencia que con posterioridad a la 
elaboración de la liquidación que se pretende constituir como título ejecutivo, se haya 
contactado al deudor de conformidad con los criterios ya referidos y por tanto que contó con 
una nueva oportunidad para resarcir la obligación o presentar manifestación alguna sobre esta, 
por lo que, la ausencia de alguno de los requisitos establecidos impide que se continúe con el 
proceso ejecutivo, pues, se reitera, lo que se requiere, para que sea viable librar el mandamiento 
de pago, es que hayan efectuado todos los actos persuasivos tendientes a el deudor pague la 
obligación cobrada y evidentemente no tener que llegar en todos los casos a la vía judicial, lo 
que en este caso no se cumple y de librar dicho mandamiento no se garantizarían los derechos 
de la parte ejecutada. Razón por la cual se negará dicha solicitud. 
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En mérito de lo expuesto, se dispone: 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO impetrado por la ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS - PORVENIR S.A. en contra de CORDON PANCIERA DI 
ZOPPOLA MARIA DEL MAR, de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

SEGUNDO: DEVUÉLVASE al interesado el original y sus anexos, sin necesidad de desglose. Una 
vez ejecutoriado este proveído, y hechas las anotaciones de ley, ARCHÍVESE el expediente. 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta 
sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

Firmado Por:

 

 

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: d4f2f8e4cb0af2c9470c771eed488926afed26f2db2a9d516f742e9abe3c8d39

Documento generado en 25/04/2022 04:44:42 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



forme Secretarial 
 
El día de hoy, 21 de febrero de 2022, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer. 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 
Expediente: 2022-071 
Ejecutante:       ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A 
Ejecutado:        GLOBAL TECHNOLOGY INDUSTRY S.A.S. 
 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 
La ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., a través de 
demanda ejecutiva, pretende que se libre mandamiento de pago en contra de GLOBAL 
TECHNOLOGY INDUSTRY S.A.S., por la suma un millón seiscientos ochenta mil pesos 
($1.680.000), correspondiente a los aportes adeudados con motivo de la afiliación al sistema 
de seguridad social en pensión de los trabajadores a su cargo.  
 
Consideraciones. 
 
El artículo 2 del CPTSS, dispone que la jurisdicción ordinaria en su especialidad laboral y 
seguridad social, conoce de la ejecución de obligaciones emanadas de la relación de trabajo y 
del sistema de seguridad social integral que no correspondan a otra autoridad.  
 
Previo a hacer el análisis sobre la viabilidad de librar el mandamiento de pago solicitado, debe 
este operador judicial aclarar que si bien los titulares de este Despacho que antecedieron al 
suscrito, en asuntos como el que nos ocupa exigían tan solo el cumplimiento de los requisitos 
generales consagrados en los artículos 100 del C.P.T.S.S., 24 de la Ley 100 de 1993, en 
concordancia con el 2° del Decreto 2633 de 1994 y a partir del inicio de la emergencia sanitaria 
decretada por el gobierno nacional lo armonizaron con el Decreto 806 de 2020 específicamente 
frente a permitir según el caso que las comunicaciones y requerimientos en aras de constituir 
el titulo ejecutivo se hicieran vía correo electrónico dirigido al ejecutado, criterio que se 
mantuvo incólume y se continuo aplicando por el suscrito, a la fecha considera el Despacho 
después de efectuar una revisión de estos asuntos, que se hace necesario rectificar tal criterio; 
pues primero que todo, no se estaba aplicando la totalidad de normas que regulan en la 
actualidad la materia y por otro lado a pesar de que todavía se mantiene la declaratoria de la 
Emergencia Sanitaria decretada inicialmente por el gobierno nacional mediante la Resolución 
385 del 12 de marzo de 2020,  han variado radicalmente las condiciones que hacían admisibles 
y valederas tales consideraciones, pues ya no existe ninguna limitación a la movilidad y las 
empresas laboran de forma presencial sin ninguna restricción, por lo tanto no es posible 
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aceptar que la notificación de los requerimientos previos en aras de constituir el titulo ejecutivo 
se hicieran utilizando únicamente el correo electrónico de los ejecutados, pues como se 
explicara más adelante, las reglamentación existente al respecto exige que ciertos actos de 
cobro persuasivo se deban efectuar por medio escrito. 
 
Así las cosas debe aclarar este Despacho que además de las normas ya referidas (artículos 100 
del C.P.T.S.S., 24 de la Ley 100 de 1993 y el 2° del Decreto 2633 de 1994) y en las cuales se 
edificaba previo a la presente fecha el estudio de la viabilidad de librar mandamiento de pago 
por aportes al sistema general de seguridad social en pensiones, las administradoras de fondos 
de pensiones que pretendan la ejecución de tales conceptos deberán dar cumplimiento a las 
normas especiales que al respecto ha emitido el gobierno nacional en cabeza de la Unidad 
Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección 
Social, máxima autoridad a nivel ejecutivo en materia regulación y recaudo de las 
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social, entidad que tiene previstos unos 
estándares que deben aplicar las administradoras públicas y privadas de la protección social en 
las acciones de seguimiento y cobro a los aportantes morosos obligados en el pago de las 
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social, los cuales en la actualidad se encuentra 
regulados en la Resolución 2082 de 2016.  
 
Claro lo anterior se procederá a continuación a estudiar la viabilidad de librar el mandamiento 
de pago solicitado, al siguiente tenor; 
 
El artículo 100 de la misma normativa, establece: 
 

“Art. 100. Procedimiento de la ejecución. Será exigible ejecutivamente el 
cumplimiento de toda obligación originada en una relación de trabajo, que conste en 
acto o documento que provenga del deudor o de su causante o que emane de una 
decisión judicial o arbitral firme. (…)” 

 
Ahora bien, según el artículo 422 del CGP, las obligaciones ejecutables requieren de 
demostración documental en la cual se advierta la satisfacción de las condiciones tanto 
formales como de fondo, establecidas por el legislador.  
 
a) Las formales exigen que se trate de documento o documentos auténticos, que 
conformen unidad jurídica; que emanen de actos o contratos del deudor o de su causante 
(títulos contractuales), o de una sentencia de condena proferida por el juez (títulos judiciales) 
 
b) Las de fondo atañen a que en esos documentos aparezca a favor del ejecutante y a cargo 
del ejecutado una obligación clara, expresa y exigible y además líquida o liquidable por 
simple operación aritmética si se trata de pagar una suma de dinero. 
 
A su vez, el art. 430 del mismo estatuto, regula que “Presentada la demanda acompañada del 
documento que preste merito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al demandado 
que cumpla la obligación en la forma pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere legal. 
(…)”. 
 
Así pues, para impetrar la acción ejecutiva es necesario que exista un título ejecutivo, que es el 
instrumento por medio del cual se busca hacer efectiva una obligación sobre cuya existencia no 
hay duda alguna. 
 
Tratándose del recaudo de aportes de pensión en mora, el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 
dispone que las entidades administradoras de los diferentes regímenes deberán adelantar las 
acciones de cobro por razón del incumplimiento de las obligaciones del empleador conforme a 
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la reglamentación que expida el Gobierno Nacional; para tal efecto, la liquidación elaborada por 
la administradora que determine el valor adeudado presta merito ejecutivo.  
 
Esta disposición fue reglamentada por el Decreto 2633 de 1994, así:  
 

“Artículo 2.- Del procedimiento para constituir en mora al empleador. Vencidos los 
plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 
empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al empleador 
moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho requerimiento 
el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual 
presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 
 
Artículo 5.- Del cobro por vía ordinaria. En desarrollo del artículo 24 de la Ley 100 
de 1993, las demás entidades administradoras del régimen solidario de prima media con 
prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro individual con 
solidaridad adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción 
ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta 
disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos en la consignación 
oportuna de los aportes, así como la estimación de sus cuantías e interés moratorio, con 
sujeción a lo previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás disposiciones 
concordantes. 
 
Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de 
los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 
empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 
requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 
liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el 
artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 

 
De otra parte, se tiene que la Ley 607 de 2012 en su artículo 178 facultó a las Administradoras 
del Sistema de la Protección Social a realizar acciones de cobro ante la mora  en el pago de los 
aportes de sus afiliados, por tal razón la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social ha fijado unos estándares que deben 
cumplir las administradoras públicas y privadas de la protección social, en las acciones de 
seguimiento y cobro a los aportantes morosos obligados en el pago de las Contribuciones 
Parafiscales de la Protección Social; estándares que en principio se rigieron por la Resolución 
No. 444 del 28 de junio de 2013, la cual fue subrogada a partir del 01 de julio de 2017, por la 
Resolución 2082 de 2016, que consagra en sus artículos 8 y 9 que las Administradoras de 
Protección Social deben realizar un aviso de incumpliendo ante los aportantes deudores que 
presenten mora en el pago de sus afiliados, el cual debe ser igual o mayor a treinta días 
calendario en el pago de su aportes, termino contado a partir de la fecha límite de pago; el cual 
se debe constituir conforme el Anexo técnico capítulo 2, de la referida norma. 
 
Al respecto la Resolución 2082 de 2016 consagra en sus artículos 11 al 13 los estándares que 
deben cumplir las Administradoras del Sistema de Seguridad Social en aras de efectuar las 
acciones de cobro, de la siguiente manera: 
 

“ARTÍCULO 11. CONSTITUCIÓN TÍTULO EJECUTIVO. La Unidad verificará que las 
administradoras privadas hayan expedido en un plazo máximo de cuatro (4) meses 
contado ·a partir de la fecha límite de pago, la liquidación que preste mérito 
ejecutivo sin perjuicio de lo dispuesto en las normas legales aplicables al respectivo 
subsistema. Y para las administradoras públicas, el plazo máximo para expedir el 
acto administrativo que preste mérito ejecutivo, es de seis (6) meses. 
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ARTÍCULO 12. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las Administradoras constituyan 
el título que presta mérito ejecutivo, deben contactar al deudor como mínimo dos 
veces. El primer contacto lo deben realizar dentro de los quince (15) días calendario 
siguientes a la constitución 1 firmeza del título ejecutivo, según el caso, y el segundo, 
dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la fecha en que se realizó el 
primer contacto, sin superar cuarenta y cinco (45) días calendario, de conformidad 
con los criterios que se definen en el Anexo Técnico Capítulo 3. 
 
ARTÍCULO 13. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo anterior las administradoras 
contarán con un plazo máximo de cinco (5) meses para dar inicio a las acciones de 
cobro coactivo o judicial, según el caso. (…)” 
 

Igualmente, en el anexo técnico de la referida resolución, en sus capítulos II y III, además de 
fijar el contenido mínimo de las comunicaciones de incumplimiento y de los requerimientos de 
cobro persuasivo, establece expresamente lo siguientes requisitos, dentro del estándar de 
acciones de cobro: 
 

“6. CANALES DE COMUNICACIÓN PARA LA GESTIÓN DE COBRO PERSUASIVO 
 
La primera comunicación para el cobro persuasivo de las Contribuciones de la 
Protección Social debe realizarse por medio escrito. 
 
La segunda comunicación obligatoria y las demás que decidan realizar las 
Administradoras, deben comunicarse por uno (1) de los siguientes canales: 
 
1. Llamada telefónica 
 
2. Correo electrónico 
 
3. Correo físico 
 
4. Fax 
 
5. Mensaje de texto 
 
Cuando se trate de mensajes de texto, la información mínima que debe contener la 
comunicación persuasiva es: 
 
1. Nombre de la Administradora que realiza el aviso. 
 
2. Nombre o razón social e identificación del aportante. 
 
3. Periodo o periodos adeudados, indicando claramente mes y año.” 

 
Así las cosas, concluye el Despacho que, para iniciar con el proceso ejecutivo de cobro de los 
aportes en mora, las Administradoras del Sistema de Protección Social deben cumplir no solo 
con lo exigido por el artículo 100 del CPTSS, el artículo 422 del CGP y el artículo 14 de la Ley 
100 de 1993, sino también con lo estipulado en la Resolución 2082 de 2016, esto es:  
 

I. El aviso de incumplimiento, el cual debe ser remitido a la deudora en los 
términos establecido en los artículos 8 y 9 de la Resolución No. 2082 de 2016. 
 

II.  Para las administradoras del sistema de protección social de carácter privada, 
la expedición en un plazo máximo de 4 meses contados a partir de la fecha 
límite de pago, de la liquidación que preste merito ejecutivo.  
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III. Una vez constituido el título, deben proceder a las acciones persuasivas que implican “(…) contactar al deudor como mínimo dos veces (…)” la primera vez 
a los 15 días de firmeza del título ejecutivo y la segunda 30 días después del 
primer contracto, sin superar en total 45 días. 

 
IV. No podrán pasar más de 5 meses parta dar inicio a las acciones de cobro, para 

el caso que nos ocupa, acciones de carácter judicial.  
 

Requerimientos que en su conjunto en concepto de este operador judicial son necesarias para 
entender debidamente constituido el respectivo título ejecutivo complejo. 
 
Caso concreto. 
 
Verificada la documental aportada al plenario, se encuentra que ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., allega como documentales tendientes a 
constituir el titulo ejecutivo, los siguientes; requerimiento por concepto de las cotizaciones a 
pensión pendientes de pago, que manifiesta fue enviado mediante correo electrónico a la 
ejecutada el 18 de noviembre de 2021 y liquidación o relación de los períodos adeudados 
(2020-03/2021-09) correspondiente a 1 trabajador de fecha 15 de diciembre de 2021. 
 
Al respecto encuentra este Despacho que no aparece acreditada la remisión en legal forma ante 
la ejecutada GLOBAL TECHNOLOGY INDUSTRY S.A.S., de las citadas documentales, pues 
únicamente se aportó una comunicación por correo electrónico de 18 de noviembre de 2021, 
dirigida a la dirección de email que la demandada tiene registrada ante la Cámara de Comercio y una certificación de comunicación electrónica o “email certificado” de la empresa 4-72, mas 
no se allegó el requerimiento enviado por escrito a la dirección física de la parte ejecutada.  Y 
en todo caso, frente a esa comunicación virtual, no existe medio de prueba alguno que permita 
constatar que documentos se habrían adjuntado a ese mensaje de datos, ya que se observa el 
nombre de los archivos adjuntos pero no existe ninguna herramienta, marca o señal de cotejo de la empresa de correo postal que expidió el “certificado de comunicación electrónica”, que pudiese corroborar el contenido de la misiva de requerimiento de pago y el “detalle de deuda” 
supuestamente remitidos a la parte pasiva. Igualmente, tampoco encuentra el Despacho que la 
demandante haya cumplido con las diligencias y actos estipulados en la Resolución 2082 de 
2016 en sus artículos 8 y 9, esto es el aviso de incumplimiento, remitido al deudor, así como las 
acciones persuasivas para el cumplimiento de la obligación. 
 
Por lo anteriormente descrito, no se encuentra dentro del presente asunto que se haya 
cumplido en su totalidad los parámetros que establece el artículo 100 del C.P.T.S.S., en 
concordancia con el artículo 422 del C.G.P., así como con lo dispuesto en los artículos 22 a 24 de 
la Ley 100 de 1993 y el Artículo 5º del Decreto reglamentario No. 2633 de 1994 y los artículos 
8 y 9 de la Resolución 2082 de 2016, pues la documental allegada junto con la demanda 
ejecutiva no permite inferir que la demandada haya tenido pleno conocimiento de los montos 
adeudados y que contó con el término para resarcir la obligación o presentar manifestación 
alguna sobre esta y del mismo modo tampoco se evidencia que con posterioridad a la 
elaboración de la liquidación que se pretende constituir como título ejecutivo, se haya 
contactado al deudor de conformidad con los criterios ya referidos y por tanto que contó con 
una nueva oportunidad para resarcir la obligación o presentar manifestación alguna sobre esta, 
por lo que, la ausencia de alguno de los requisitos establecidos impide que se continúe con el 
proceso ejecutivo, pues, se reitera, lo que se requiere, para que sea viable librar el mandamiento 
de pago, es que hayan efectuado todos los actos persuasivos tendientes a el deudor pague la 
obligación cobrada y evidentemente no tener que llegar en todos los casos a la vía judicial, lo 
que en este caso no se cumple y de librar dicho mandamiento no se garantizarían los derechos 
de la parte ejecutada. Razón por la cual se negará dicha solicitud. 
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En mérito de lo expuesto, se dispone: 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO impetrado por la ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS - PORVENIR S.A. en contra de GLOBAL TECHNOLOGY 
INDUSTRY S.A.S., de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

SEGUNDO: DEVUÉLVASE al interesado el original y sus anexos, sin necesidad de desglose. Una 
vez ejecutoriado este proveído, y hechas las anotaciones de ley, ARCHÍVESE el expediente. 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta 
sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

Firmado Por:

 

 

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 95c3e126a6d9a974ce38c799319c980259755cce53f7bfa1c205fcc565afad6c

Documento generado en 25/04/2022 04:44:44 PM
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Informe Secretarial 

 

El día de hoy, 21 de febrero de 2022, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer. 

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 
Expediente:  2022-076 
Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN  
Ejecutada: DIANA YANNETH MACHADO CLAVIJO 
 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 
Revisado el plenario, se observa que la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., a través de demanda ejecutiva, pretende que se libre 
mandamiento de pago en contra de DIANA YANNETH MACHADO CLAVIJO por la suma de 
nueve millones setecientos ocho mil cientos cuarenta pesos ($9.708.140) 
correspondiente a los aportes adeudados con motivo de la afiliación al sistema de seguridad 
social en pensión de los trabajadores a su cargo; así como los intereses moratorios que se 
llegaren a causar.  
 
Al Respecto, la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, ha sostenido de manera 
reiterada que la competencia estará determinada por el domicilio de la entidad de seguridad 
social ejecutante o por el lugar donde se efectuó el procedimiento de recaudo de las cotizaciones 
en mora previo a la acción ejecutiva, en aplicación del artículo 110 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social. Así lo señaló, entre otras, en las providencias AL229-2021 del 
3 de febrero de 2021, AL3663-2021 del 18 de agosto de 2021 y AL3662-2021 del 18 de agosto 
de 2021, en los siguientes términos:  
 

“Dado que lo demandado en el presente caso es el pago de aportes al Sistema de 
Seguridad Social, conviene precisar que el artículo 24 de la Ley 100 de 1993, obliga a 

las entidades administradoras de los diferentes regímenes adelantar las acciones de 

cobro con motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador. 

 

Sin embargo, aunque la legislación laboral no reguló con precisión la competencia 

para conocer del trámite de la acción ejecutiva del artículo 24 de la Ley 100 de 1993 

para las administradoras del Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, lo cierto 

es que el artículo 110 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social 

determina la competencia del juez laboral para conocer en asuntos de igual 

naturaleza, pero en relación al Instituto de Seguros Sociales, dentro del régimen de 

prima media con prestación definida.  

 

Razón por la que en virtud del principio de integración normativa de las normas 

procedimentales es dable acudir a lo dispuesto en el artículo 110 ibidem que refiere 

que el funcionario competente para conocer de las ejecuciones promovidas por el ISS, 

con el objeto de lograr el pago de las cuotas o cotizaciones que se le adeuden, es el juez 
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del lugar del domicilio de dicho ente de seguridad social o el de la seccional en donde 

se hubiere proferido la resolución, título ejecutivo, por medio de la cual declara la 

obligación de pago de las cotizaciones adeudadas. 

 

Es así como tal disposición determina la competencia del juez del trabajo en asuntos 

de igual naturaleza, es decir, en los que se busca garantizar los derechos a la seguridad 

social de los afiliados a través del cobro ejecutivo a los empleadores de aquellas 

cotizaciones que no fueron satisfechas oportunamente. 

 

La Sala en un caso similar, en providencia CSJ AL2940 -2019 reiterada en proveídos 

CSJ AL4167-2019, CSJ AL1046-2020 y AL2055-2021 señaló: 

 

En el caso bajo examen, si bien no existe una norma en materia procesal del 

trabajo que consagre de manera clara y precisa la competencia para conocer 

del trámite de la acción ejecutiva del artículo 24 de la Ley 100 de 1993, 

encaminada en esta oportunidad al cobro de cotizaciones al Subsistema de 

Seguridad Social en Salud, lo cierto es que por aplicación analógica conforme 

lo permite el artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, la regla que se adapta es la establecida en su artículo 110, puesto que 

determina la competencia del juez del trabajo en asuntos de igual naturaleza, 

es decir, en los que se busca garantizar los derechos a la seguridad social de los 

afiliados a través del cobro ejecutivo a los empleadores de aquellas 

cotizaciones que no fueron satisfechas oportunamente. 

 

La citada norma señala:  

 

Juez competente en las ejecuciones promovidas por el Instituto de Seguros 

Sociales. De las ejecuciones de que trata el artículo anterior y el 32 de la Ley 

90 de 1946 conocerán los jueces del trabajo del domicilio del Instituto 

Colombiano de Seguros Sociales o de la caja seccional del mismo, que hubiese 

proferido la resolución correspondiente y de acuerdo con las reglas generales 

sobre competencia por razón de la cuantía.  

 

Debe precisarse entonces, que el transcrito precepto adjetivo legal, además, es 

el aplicable al caso, porque para la época de expedición del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social (año 1948), la única entidad administradora 

del Sistema de Seguridad Social lo era el Instituto de Seguros Sociales, mientras 

que con la Ley 100 de 1993, se originó la creación de diferentes 

administradoras de los subsistemas que lo integran, sin que se determinara 

tampoco, como se anunció precedentemente, en quién recaía la competencia 

para conocer de la ejecución por cotizaciones a la seguridad social insolutas, 

situación que como se dijo, sí estaba prevista en su momento para el ISS, y que 

en tal virtud, resulta ser la más cercana para dilucidar el presente conflicto. 

 

Así las cosas, el juez competente para asumir el presente asunto es el Quinto Municipal 

de Pequeñas Causas Laborales de Medellín, toda vez que en esa ciudad se encuentra 

domiciliada la ejecutante y también allí efectuó el procedimiento de recaudo de las 

cotizaciones en mora previo a la acción ejecutiva, conforme el 24 de la Ley 100 de 1993 

[…]” 

En el caso bajo estudio, se observa que el domicilio principal de la AFP Protección SA es 
Medellín, conforme se establece con su certificado de existencia y representación legal. Razón 
por la cual es claro que este Juzgado no es competente para conocer de la presente acción 
ejecutiva, por lo que se ordenará su remisión a los Jueces de Pequeñas Causas Laborales de 
Medellín. 

En consecuencia, se dispone:  
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia territorial, de 
conformidad con lo señalado por el art. 5 del CPT y SS en concordancia con el inc. 2 del art. 90 
del CGP.  
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SEGUNDO: Por Secretaría, ENVÍESE el expediente a la Oficina Judicial de Reparto, a fin de que 
sea remitido a los Juzgados Laborales de Pequeñas Causas de Medellín – Antioquia, para lo de 
su cargo.  
 
TERCERO: Déjense las respectivas constancias.  

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta 

sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

Firmado Por:

 

 

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 518ca19a4692f989d48cf34bd07a529a664528c67613d82e883ac9d1251b5873

Documento generado en 25/04/2022 04:44:46 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Informe Secretarial 

 

El día de hoy, 21 de febrero de 2022, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer. 

 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 
Expediente:  2022-077 
Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN  
Ejecutada: LESSPHA CONSTRUCCIONES S.A.S. 
 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 
Revisado el plenario, se observa que la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., a través de demanda ejecutiva, pretende que se libre 
mandamiento de pago en contra de LESSPHA CONSTRUCCIONES S.A.S., por la suma de doce 
millones ochocientos noventa y siete mil cuatrocientos setenta un pesos ($12.897.471) 
correspondiente a los aportes adeudados con motivo de la afiliación al sistema de seguridad 
social en pensión de los trabajadores a su cargo; así como los intereses moratorios que se 
llegaren a causar.  
 
Al Respecto, la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, ha sostenido de manera 
reiterada que la competencia estará determinada por el domicilio de la entidad de seguridad 
social ejecutante o por el lugar donde se efectuó el procedimiento de recaudo de las cotizaciones 
en mora previo a la acción ejecutiva, en aplicación del artículo 110 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social. Así lo señaló, entre otras, en las providencias AL229-2021 del 
3 de febrero de 2021, AL3663-2021 del 18 de agosto de 2021 y AL3662-2021 del 18 de agosto 
de 2021, en los siguientes términos:  
 

“Dado que lo demandado en el presente caso es el pago de aportes al Sistema de 
Seguridad Social, conviene precisar que el artículo 24 de la Ley 100 de 1993, obliga a 

las entidades administradoras de los diferentes regímenes adelantar las acciones de 

cobro con motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador. 

 

Sin embargo, aunque la legislación laboral no reguló con precisión la competencia 

para conocer del trámite de la acción ejecutiva del artículo 24 de la Ley 100 de 1993 

para las administradoras del Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, lo cierto 

es que el artículo 110 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social 

determina la competencia del juez laboral para conocer en asuntos de igual 

naturaleza, pero en relación al Instituto de Seguros Sociales, dentro del régimen de 

prima media con prestación definida.  

 

Razón por la que en virtud del principio de integración normativa de las normas 

procedimentales es dable acudir a lo dispuesto en el artículo 110 ibidem que refiere 

que el funcionario competente para conocer de las ejecuciones promovidas por el ISS, 
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con el objeto de lograr el pago de las cuotas o cotizaciones que se le adeuden, es el juez 

del lugar del domicilio de dicho ente de seguridad social o el de la seccional en donde 

se hubiere proferido la resolución, título ejecutivo, por medio de la cual declara la 

obligación de pago de las cotizaciones adeudadas. 

 

Es así como tal disposición determina la competencia del juez del trabajo en asuntos 

de igual naturaleza, es decir, en los que se busca garantizar los derechos a la seguridad 

social de los afiliados a través del cobro ejecutivo a los empleadores de aquellas 

cotizaciones que no fueron satisfechas oportunamente. 

 

La Sala en un caso similar, en providencia CSJ AL2940 -2019 reiterada en proveídos 

CSJ AL4167-2019, CSJ AL1046-2020 y AL2055-2021 señaló: 

 

En el caso bajo examen, si bien no existe una norma en materia procesal del 

trabajo que consagre de manera clara y precisa la competencia para conocer 

del trámite de la acción ejecutiva del artículo 24 de la Ley 100 de 1993, 

encaminada en esta oportunidad al cobro de cotizaciones al Subsistema de 

Seguridad Social en Salud, lo cierto es que por aplicación analógica conforme 

lo permite el artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, la regla que se adapta es la establecida en su artículo 110, puesto que 

determina la competencia del juez del trabajo en asuntos de igual naturaleza, 

es decir, en los que se busca garantizar los derechos a la seguridad social de los 

afiliados a través del cobro ejecutivo a los empleadores de aquellas 

cotizaciones que no fueron satisfechas oportunamente. 

 

La citada norma señala:  

 

Juez competente en las ejecuciones promovidas por el Instituto de Seguros 

Sociales. De las ejecuciones de que trata el artículo anterior y el 32 de la Ley 

90 de 1946 conocerán los jueces del trabajo del domicilio del Instituto 

Colombiano de Seguros Sociales o de la caja seccional del mismo, que hubiese 

proferido la resolución correspondiente y de acuerdo con las reglas generales 

sobre competencia por razón de la cuantía.  

 

Debe precisarse entonces, que el transcrito precepto adjetivo legal, además, es 

el aplicable al caso, porque para la época de expedición del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social (año 1948), la única entidad administradora 

del Sistema de Seguridad Social lo era el Instituto de Seguros Sociales, mientras 

que con la Ley 100 de 1993, se originó la creación de diferentes 

administradoras de los subsistemas que lo integran, sin que se determinara 

tampoco, como se anunció precedentemente, en quién recaía la competencia 

para conocer de la ejecución por cotizaciones a la seguridad social insolutas, 

situación que como se dijo, sí estaba prevista en su momento para el ISS, y que 

en tal virtud, resulta ser la más cercana para dilucidar el presente conflicto. 

 

Así las cosas, el juez competente para asumir el presente asunto es el Quinto Municipal 

de Pequeñas Causas Laborales de Medellín, toda vez que en esa ciudad se encuentra 

domiciliada la ejecutante y también allí efectuó el procedimiento de recaudo de las 

cotizaciones en mora previo a la acción ejecutiva, conforme el 24 de la Ley 100 de 1993 

[…]” 

En el caso bajo estudio, se observa que el domicilio principal de la AFP Protección SA es 
Medellín, conforme se establece con su certificado de existencia y representación legal. Razón 
por la cual es claro que este Juzgado no es competente para conocer de la presente acción 
ejecutiva, por lo que se ordenará su remisión a los Jueces de Pequeñas Causas Laborales de 
Medellín. 

En consecuencia, se dispone:  
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PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia territorial, de 
conformidad con lo señalado por el art. 5 del CPT y SS en concordancia con el inc. 2 del art. 90 
del CGP.  
 
SEGUNDO: Por Secretaría, ENVÍESE el expediente a la Oficina Judicial de Reparto, a fin de que 
sea remitido a los Juzgados Laborales de Pequeñas Causas de Medellín – Antioquia, para lo de 
su cargo.  
 
TERCERO: Déjense las respectivas constancias.  

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta 

sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 

Firmado Por:

 

 

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: a29cfb32204b2fe79f473a6ec6a1313ccefa05651cfdf38977b147749b0d1206

Documento generado en 25/04/2022 04:44:48 PM
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Informe Secretarial 
 
El día de hoy, 21 de febrero de 2022, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer. 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
Expediente:  2022-079 
Ejecutante:        COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTIAS 

Ejecutado:         CONCIVILTEC LTDA -EN LIQUIDACION 

 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 
COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTIAS, a través de demanda ejecutiva, pretende que se libre 

mandamiento de pago en contra de CONCIVILTEC LTDA -EN LIQUIDACION, por la suma de dos millones 
quinientos cincuenta y cinco mil setecientos cuarenta y nueve pesos ($2.555.749), correspondiente 

a los aportes adeudados con motivo de la afiliación al sistema de seguridad social en pensión de los 

trabajadores a su cargo, además de los intereses que se llegaren a causar.  

 

Consideraciones. 
 

El artículo 2 del CPTSS, dispone que la jurisdicción ordinaria en su especialidad laboral y seguridad social, 

conoce de la ejecución de obligaciones emanadas de la relación de trabajo y del sistema de seguridad social 

integral que no correspondan a otra autoridad.  

 

Previo a hacer el análisis sobre la viabilidad de librar el mandamiento de pago solicitado, debe este 

operador judicial aclarar que si bien los titulares de este Despacho que antecedieron al suscrito, en asuntos 

como el que nos ocupa exigían tan solo el cumplimiento de los requisitos generales consagrados en los 

artículos 100 del C.P.T.S.S., 24 de la Ley 100 de 1993, en concordancia con el 2° del Decreto 2633 de 1994 

y a partir del inicio de la emergencia sanitaria decretada por el gobierno nacional lo armonizaron con el 

Decreto 806 de 2020 específicamente frente a permitir según el caso que las comunicaciones y 

requerimientos en aras de constituir el titulo ejecutivo se hicieran vía correo electrónico dirigido al 

ejecutado, criterio que se mantuvo incólume y se continuo aplicando por el suscrito, a la fecha considera el 

Despacho después de efectuar una revisión de estos asuntos, que se hace necesario rectificar tal criterio; 

pues primero que todo, no se estaba aplicando la totalidad de normas que regulan en la actualidad la 

materia y por otro lado a pesar de que todavía se mantiene la declaratoria de la Emergencia Sanitaria 

decretada inicialmente por el gobierno nacional mediante la Resolución 385 del 12 de marzo de 2020,  han 

variado radicalmente las condiciones que hacían admisibles y valederas tales consideraciones, pues ya no 

existe ninguna limitación a la movilidad y las empresas laboran de forma presencial sin ninguna restricción, 

por lo tanto no es posible aceptar que la notificación de los requerimientos previos en aras de constituir el 

titulo ejecutivo se hicieran utilizando únicamente el correo electrónico de los ejecutados, pues como se 

explicara más adelante, las reglamentación existente al respecto exige que ciertos actos de cobro 

persuasivo se deban efectuar por medio escrito. 

 

Así las cosas debe aclarar este Despacho que además de las normas ya referidas (artículos 100 del C.P.T.S.S., 

24 de la Ley 100 de 1993 y el 2° del Decreto 2633 de 1994) y en las cuales se edificaba previo a la presente 

fecha el estudio de la viabilidad de librar mandamiento de pago por aportes al sistema general de seguridad 

social en pensiones, las administradoras de fondos de pensiones que pretendan la ejecución de tales 

conceptos deberán dar cumplimiento a las normas especiales que al respecto ha emitido el gobierno 
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nacional en cabeza de la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales 

de la Protección Social, máxima autoridad a nivel ejecutivo en materia regulación y recaudo de las 

Contribuciones Parafiscales de la Protección Social, entidad que tiene previstos unos estándares que deben 

aplicar las administradoras públicas y privadas de la protección social en las acciones de seguimiento y 

cobro a los aportantes morosos obligados en el pago de las Contribuciones Parafiscales de la Protección 

Social, los cuales en la actualidad se encuentra regulados en la Resolución 2082 de 2016.  

 

Claro lo anterior se procederá a continuación a estudiar la viabilidad de librar el mandamiento de pago 

solicitado, al siguiente tenor; 

 

El artículo 100 de la misma normativa, establece: 

 

“Art. 100. Procedimiento de la ejecución. Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda 
obligación originada en una relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del 
deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral firme. (…)” 

 

Ahora bien, según el artículo 422 del CGP, las obligaciones ejecutables requieren de demostración 

documental en la cual se advierta la satisfacción de las condiciones tanto formales como de fondo, 

establecidas por el legislador.  

 

a) Las formales exigen que se trate de documento o documentos auténticos, que conformen unidad 

jurídica; que emanen de actos o contratos del deudor o de su causante (títulos contractuales), o de una 

sentencia de condena proferida por el juez (títulos judiciales) 

 

b) Las de fondo atañen a que en esos documentos aparezca a favor del ejecutante y a cargo del 

ejecutado una obligación clara, expresa y exigible y además líquida o liquidable por simple operación 

aritmética si se trata de pagar una suma de dinero. 

 

A su vez, el art. 430 del mismo estatuto, regula que “Presentada la demanda acompañada del documento 
que preste merito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación 
en la forma pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere legal. (…)”. 
 
Así pues, para impetrar la acción ejecutiva es necesario que exista un título ejecutivo, que es el instrumento 

por medio del cual se busca hacer efectiva una obligación sobre cuya existencia no hay duda alguna. 

 

Tratándose del recaudo de aportes de pensión en mora, el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 dispone que 

las entidades administradoras de los diferentes regímenes deberán adelantar las acciones de cobro por 

razón del incumplimiento de las obligaciones del empleador conforme a la reglamentación que expida el 

Gobierno Nacional; para tal efecto, la liquidación elaborada por la administradora que determine el valor 

adeudado presta merito ejecutivo.  

 

Esta disposición fue reglamentada por el Decreto 2633 de 1994, así:  

 

“Artículo 2.- Del procedimiento para constituir en mora al empleador. Vencidos los plazos 
señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la entidad 
administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá, si dentro de los 
quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá 
a elaborar la liquidación, la cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de 
la Ley 100 de 1993. 
 
Artículo 5.- Del cobro por vía ordinaria. En desarrollo del artículo 24 de la Ley 100 de 1993, las 
demás entidades administradoras del régimen solidario de prima media con prestación definida del 
sector privado y del régimen de ahorro individual con solidaridad adelantarán su correspondiente 
acción de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria con la 
periodicidad que esta disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos en la 
consignación oportuna de los aportes, así como la estimación de sus cuantías e interés moratorio, 
con sujeción a lo previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás disposiciones concordantes. 
 
Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 
empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo 
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requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha 
pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de 
conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 

 

De otra parte, se tiene que la Ley 607 de 2012 en su artículo 178 facultó a las Administradoras del Sistema 

de la Protección Social a realizar acciones de cobro ante la mora  en el pago de los aportes de sus afiliados, 

por tal razón la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 

Protección Social ha fijado unos estándares que deben cumplir las administradoras públicas y privadas de 

la protección social, en las acciones de seguimiento y cobro a los aportantes morosos obligados en el pago 

de las Contribuciones Parafiscales de la Protección Social; estándares que en principio se rigieron por la 

Resolución No. 444 del 28 de junio de 2013, la cual fue subrogada a partir del 01 de julio de 2017, por la 

Resolución 2082 de 2016, que consagra en sus artículos 8 y 9 que las Administradoras de Protección Social 

deben realizar un aviso de incumpliendo ante los aportantes deudores que presenten mora en el pago de 

sus afiliados, el cual debe ser igual o mayor a treinta días calendario en el pago de su aportes, termino 

contado a partir de la fecha límite de pago; el cual se debe constituir conforme el Anexo técnico capítulo 2, 

de la referida norma. 

 

Al respecto la Resolución 2082 de 2016 consagra en sus artículos 11 al 13 los estándares que deben cumplir 

las Administradoras del Sistema de Seguridad Social en aras de efectuar las acciones de cobro, de la 

siguiente manera: 

 

“ARTÍCULO 11. CONSTITUCIÓN TÍTULO EJECUTIVO. La Unidad verificará que las 
administradoras privadas hayan expedido en un plazo máximo de cuatro (4) meses contado ·a 
partir de la fecha límite de pago, la liquidación que preste mérito ejecutivo sin perjuicio de lo 
dispuesto en las normas legales aplicables al respectivo subsistema. Y para las administradoras 
públicas, el plazo máximo para expedir el acto administrativo que preste mérito ejecutivo, es 
de seis (6) meses. 
 
ARTÍCULO 12. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las Administradoras constituyan el título que 
presta mérito ejecutivo, deben contactar al deudor como mínimo dos veces. El primer contacto 
lo deben realizar dentro de los quince (15) días calendario siguientes a la constitución 1 firmeza 
del título ejecutivo, según el caso, y el segundo, dentro de los treinta (30) días calendario 
siguientes a la fecha en que se realizó el primer contacto, sin superar cuarenta y cinco (45) días 
calendario, de conformidad con los criterios que se definen en el Anexo Técnico Capítulo 3. 
 
ARTÍCULO 13. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo anterior las administradoras contarán 
con un plazo máximo de cinco (5) meses para dar inicio a las acciones de cobro coactivo o 
judicial, según el caso. (…)” 
 

Igualmente, en el anexo técnico de la referida resolución, en sus capítulos II y III, además de fijar el 

contenido mínimo de las comunicaciones de incumplimiento y de los requerimientos de cobro persuasivo, 

establece expresamente lo siguientes requisitos, dentro del estándar de acciones de cobro: 

 

“6. CANALES DE COMUNICACIÓN PARA LA GESTIÓN DE COBRO PERSUASIVO 
 
La primera comunicación para el cobro persuasivo de las Contribuciones de la Protección Social 
debe realizarse por medio escrito. 
 
La segunda comunicación obligatoria y las demás que decidan realizar las Administradoras, 
deben comunicarse por uno (1) de los siguientes canales: 
 
1. Llamada telefónica 
 
2. Correo electrónico 
 
3. Correo físico 
 
4. Fax 
 
5. Mensaje de texto 
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Cuando se trate de mensajes de texto, la información mínima que debe contener la 
comunicación persuasiva es: 
 
1. Nombre de la Administradora que realiza el aviso. 
 
2. Nombre o razón social e identificación del aportante. 
 
3. Periodo o periodos adeudados, indicando claramente mes y año.” 

 
Así las cosas, concluye el Despacho que, para iniciar con el proceso ejecutivo de cobro de los aportes en 

mora, las Administradoras del Sistema de Protección Social deben cumplir no solo con lo exigido por el 

artículo 100 del CPTSS, el artículo 422 del CGP y el artículo 14 de la Ley 100 de 1993, sino también con lo 

estipulado en la Resolución 2082 de 2016, esto es:  

 

I. El aviso de incumplimiento, el cual debe ser remitido a la deudora en los términos 

establecido en los artículos 8 y 9 de la Resolución No. 2082 de 2016. 

 

II.  Para las administradoras del sistema de protección social de carácter privada, la 

expedición en un plazo máximo de 4 meses contados a partir de la fecha límite de pago, de 

la liquidación que preste merito ejecutivo.  

 

III. Una vez constituido el título, deben proceder a las acciones persuasivas que implican “(…) contactar al deudor como mínimo dos veces (…)” la primera vez a los 15 días de firmeza 
del título ejecutivo y la segunda 30 días después del primer contracto, sin superar en total 

45 días. 

 

IV. No podrán pasar más de 5 meses parta dar inicio a las acciones de cobro, para el caso que 

nos ocupa, acciones de carácter judicial.  

 

Requerimientos que en su conjunto en concepto de este operador judicial son necesarias para entender 

debidamente constituido el respectivo título ejecutivo complejo. 

 

Caso concreto. 
 

Verificada la documental aportada al plenario, se encuentra que COLFONDOS S.A PENSIONES Y 

CESANTIAS., allega como documentales tendientes a constituir el titulo ejecutivo, los siguientes; 

requerimiento por concepto de las cotizaciones a pensión que se encontraban pendientes de pago de fecha 

29 de enero de 2021 y liquidación o relación de los períodos adeudados (2013-09/2014-11) 

correspondiente a 7 trabajadores de fecha 09 de septiembre de 2021. 

 

Sea de anotar que la mentada comunicación fue remitida a la dirección CL 126A #7C - 37 y para ello allega 

certificado de entrega de la empresa de mensajería cadena currier del día 05 de febrero de 2021; empero 

no encuentra el Despacho que la demandante haya cumplido con las diligencias y actos estipulados en la 

Resolución 2082 de 2016 en sus artículos 8 y 9, esto es el aviso de incumplimiento, remitido al deudor, así 

como las acciones persuasivas para el cumplimiento de la obligación. 

 

Por lo anteriormente descrito, no se encuentra dentro del presente asunto que se haya cumplido en su 

totalidad los parámetros que establece el artículo 100 del C.P.T.S.S., en concordancia con el artículo 422 del 

C.G.P., así como con lo dispuesto en los artículos 22 a 24 de la Ley 100 de 1993 y el Artículo 5º del Decreto 

reglamentario No. 2633 de 1994, así como los artículos 8 y 9 de la Resolución 2082 de 2016, pues la 

documental allegada junto con la demanda ejecutiva no permite inferir que con posterioridad a la 

elaboración de la liquidación que se pretende constituir como título ejecutivo se haya contactado al deudor 

de conformidad con los criterios ya referidos y por tanto que contó con una nueva oportunidad para 

resarcir la obligación o presentar manifestación alguna sobre esta, por lo que, la ausencia de alguno de los 

requisitos establecidos impide que se continúe con el proceso ejecutivo, pues, se reitera, lo que se requiere, 

para que sea viable librar el mandamiento de pago, es que hayan efectuado todos los actos persuasivos 

tendientes a el deudor pague la obligación cobrada y evidentemente no tener que llegar en todos los casos 

a la vía judicial, lo que en este caso no se cumple y de librar dicho mandamiento no se garantizarían los 

derechos de la parte ejecutada. Razón por la cual se negará dicha solicitud. 
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En mérito de lo expuesto, se dispone: 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO impetrado por COLFONDOS S.A PENSIONES Y 

CESANTIAS en contra de CONCIVILTEC LTDA -EN LIQUIDACION, de acuerdo a lo expuesto en la parte 

motiva de este proveído. 

SEGUNDO: DEVUÉLVASE al interesado el original y sus anexos, sin necesidad de desglose. Una vez 

ejecutoriado este proveído, y hechas las anotaciones de ley, ARCHÍVESE el expediente. 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta sede judicial 
y simultáneamente, a los demás sujetos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

Firmado Por:

 

 

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: d57ea3a1f86e3e831fab0af99e299ba97f9e9f7e57a9a332a0b9d970fd2539fc

Documento generado en 25/04/2022 04:44:51 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Informe Secretarial 

 

El día de hoy, 21 de febrero de 2022, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer. 

 
 

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 
Expediente:  2022-085 
Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN  
Ejecutada: CONSTRUCTORA LOSADA CRUZ S.A.S. 
 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 
Revisado el plenario, se observa que la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., a través de demanda ejecutiva, pretende que se libre 
mandamiento de pago en contra de CONSTRUCTORA LOSADA CRUZ S.A.S., por la suma de tres 
millones novecientos treinta y siete mil setenta y dos pesos ($3.937.072) correspondiente 
a los aportes adeudados con motivo de la afiliación al sistema de seguridad social en pensión 
de los trabajadores a su cargo; así como los intereses moratorios que se llegaren a causar.  
 
Al Respecto, la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, ha sostenido de manera 
reiterada que la competencia estará determinada por el domicilio de la entidad de seguridad 
social ejecutante o por el lugar donde se efectuó el procedimiento de recaudo de las cotizaciones 
en mora previo a la acción ejecutiva, en aplicación del artículo 110 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social. Así lo señaló, entre otras, en las providencias AL229-2021 del 
3 de febrero de 2021, AL3663-2021 del 18 de agosto de 2021 y AL3662-2021 del 18 de agosto 
de 2021, en los siguientes términos:  
 

“Dado que lo demandado en el presente caso es el pago de aportes al Sistema de 
Seguridad Social, conviene precisar que el artículo 24 de la Ley 100 de 1993, obliga a 

las entidades administradoras de los diferentes regímenes adelantar las acciones de 

cobro con motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador. 

 

Sin embargo, aunque la legislación laboral no reguló con precisión la competencia 

para conocer del trámite de la acción ejecutiva del artículo 24 de la Ley 100 de 1993 

para las administradoras del Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, lo cierto 

es que el artículo 110 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social 

determina la competencia del juez laboral para conocer en asuntos de igual 

naturaleza, pero en relación al Instituto de Seguros Sociales, dentro del régimen de 

prima media con prestación definida.  

 

Razón por la que en virtud del principio de integración normativa de las normas 

procedimentales es dable acudir a lo dispuesto en el artículo 110 ibidem que refiere 

que el funcionario competente para conocer de las ejecuciones promovidas por el ISS, 
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con el objeto de lograr el pago de las cuotas o cotizaciones que se le adeuden, es el juez 

del lugar del domicilio de dicho ente de seguridad social o el de la seccional en donde 

se hubiere proferido la resolución, título ejecutivo, por medio de la cual declara la 

obligación de pago de las cotizaciones adeudadas. 

 

Es así como tal disposición determina la competencia del juez del trabajo en asuntos 

de igual naturaleza, es decir, en los que se busca garantizar los derechos a la seguridad 

social de los afiliados a través del cobro ejecutivo a los empleadores de aquellas 

cotizaciones que no fueron satisfechas oportunamente. 

 

La Sala en un caso similar, en providencia CSJ AL2940 -2019 reiterada en proveídos 

CSJ AL4167-2019, CSJ AL1046-2020 y AL2055-2021 señaló: 

 

En el caso bajo examen, si bien no existe una norma en materia procesal del 

trabajo que consagre de manera clara y precisa la competencia para conocer 

del trámite de la acción ejecutiva del artículo 24 de la Ley 100 de 1993, 

encaminada en esta oportunidad al cobro de cotizaciones al Subsistema de 

Seguridad Social en Salud, lo cierto es que por aplicación analógica conforme 

lo permite el artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, la regla que se adapta es la establecida en su artículo 110, puesto que 

determina la competencia del juez del trabajo en asuntos de igual naturaleza, 

es decir, en los que se busca garantizar los derechos a la seguridad social de los 

afiliados a través del cobro ejecutivo a los empleadores de aquellas 

cotizaciones que no fueron satisfechas oportunamente. 

 

La citada norma señala:  

 

Juez competente en las ejecuciones promovidas por el Instituto de Seguros 

Sociales. De las ejecuciones de que trata el artículo anterior y el 32 de la Ley 

90 de 1946 conocerán los jueces del trabajo del domicilio del Instituto 

Colombiano de Seguros Sociales o de la caja seccional del mismo, que hubiese 

proferido la resolución correspondiente y de acuerdo con las reglas generales 

sobre competencia por razón de la cuantía.  

 

Debe precisarse entonces, que el transcrito precepto adjetivo legal, además, es 

el aplicable al caso, porque para la época de expedición del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social (año 1948), la única entidad administradora 

del Sistema de Seguridad Social lo era el Instituto de Seguros Sociales, mientras 

que con la Ley 100 de 1993, se originó la creación de diferentes 

administradoras de los subsistemas que lo integran, sin que se determinara 

tampoco, como se anunció precedentemente, en quién recaía la competencia 

para conocer de la ejecución por cotizaciones a la seguridad social insolutas, 

situación que como se dijo, sí estaba prevista en su momento para el ISS, y que 

en tal virtud, resulta ser la más cercana para dilucidar el presente conflicto. 

 

Así las cosas, el juez competente para asumir el presente asunto es el Quinto Municipal 

de Pequeñas Causas Laborales de Medellín, toda vez que en esa ciudad se encuentra 

domiciliada la ejecutante y también allí efectuó el procedimiento de recaudo de las 

cotizaciones en mora previo a la acción ejecutiva, conforme el 24 de la Ley 100 de 1993 

[…]” 

En el caso bajo estudio, se observa que el domicilio principal de la AFP Protección SA es 
Medellín, conforme se establece con su certificado de existencia y representación legal. Razón 
por la cual es claro que este Juzgado no es competente para conocer de la presente acción 
ejecutiva, por lo que se ordenará su remisión a los Jueces de Pequeñas Causas Laborales de 
Medellín. 

En consecuencia, se dispone:  
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PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia territorial, de 
conformidad con lo señalado por el art. 5 del CPT y SS en concordancia con el inc. 2 del art. 90 
del CGP.  
 
SEGUNDO: Por Secretaría, ENVÍESE el expediente a la Oficina Judicial de Reparto, a fin de que 
sea remitido a los Juzgados Laborales de Pequeñas Causas de Medellín – Antioquia, para lo de 
su cargo.  
 
TERCERO: Déjense las respectivas constancias.  

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta 

sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

Firmado Por:

 

 

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 09921abf1c4d4837e9b159d1d5bf6d17c0c22f73dc7d1078ea32dd22ffe0ddca

Documento generado en 25/04/2022 04:44:54 PM
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Informe Secretarial 

 

El día de hoy, 21 de febrero de 2022, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer. 

 
 

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 
Expediente:  2022-087 
Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN  
Ejecutada: COMEPRO ASESORIA S.A.S. 
 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 
Revisado el plenario, se observa que la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., a través de demanda ejecutiva, pretende que se libre 
mandamiento de pago en contra de COMEPRO ASESORIA S.A.S., por la suma de dos millones 
setecientos noventa y ocho mil quinientos setenta y dos pesos ($2.798.572) 
correspondiente a los aportes adeudados con motivo de la afiliación al sistema de seguridad 
social en pensión de los trabajadores a su cargo; así como los intereses moratorios que se 
llegaren a causar.  
 
Al Respecto, la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, ha sostenido de manera 
reiterada que la competencia estará determinada por el domicilio de la entidad de seguridad 
social ejecutante o por el lugar donde se efectuó el procedimiento de recaudo de las cotizaciones 
en mora previo a la acción ejecutiva, en aplicación del artículo 110 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social. Así lo señaló, entre otras, en las providencias AL229-2021 del 
3 de febrero de 2021, AL3663-2021 del 18 de agosto de 2021 y AL3662-2021 del 18 de agosto 
de 2021, en los siguientes términos:  
 

“Dado que lo demandado en el presente caso es el pago de aportes al Sistema de 
Seguridad Social, conviene precisar que el artículo 24 de la Ley 100 de 1993, obliga a 

las entidades administradoras de los diferentes regímenes adelantar las acciones de 

cobro con motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador. 

 

Sin embargo, aunque la legislación laboral no reguló con precisión la competencia 

para conocer del trámite de la acción ejecutiva del artículo 24 de la Ley 100 de 1993 

para las administradoras del Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, lo cierto 

es que el artículo 110 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social 

determina la competencia del juez laboral para conocer en asuntos de igual 

naturaleza, pero en relación al Instituto de Seguros Sociales, dentro del régimen de 

prima media con prestación definida.  

 

Razón por la que en virtud del principio de integración normativa de las normas 

procedimentales es dable acudir a lo dispuesto en el artículo 110 ibidem que refiere 
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que el funcionario competente para conocer de las ejecuciones promovidas por el ISS, 

con el objeto de lograr el pago de las cuotas o cotizaciones que se le adeuden, es el juez 

del lugar del domicilio de dicho ente de seguridad social o el de la seccional en donde 

se hubiere proferido la resolución, título ejecutivo, por medio de la cual declara la 

obligación de pago de las cotizaciones adeudadas. 

 

Es así como tal disposición determina la competencia del juez del trabajo en asuntos 

de igual naturaleza, es decir, en los que se busca garantizar los derechos a la seguridad 

social de los afiliados a través del cobro ejecutivo a los empleadores de aquellas 

cotizaciones que no fueron satisfechas oportunamente. 

 

La Sala en un caso similar, en providencia CSJ AL2940 -2019 reiterada en proveídos 

CSJ AL4167-2019, CSJ AL1046-2020 y AL2055-2021 señaló: 

 

En el caso bajo examen, si bien no existe una norma en materia procesal del 

trabajo que consagre de manera clara y precisa la competencia para conocer 

del trámite de la acción ejecutiva del artículo 24 de la Ley 100 de 1993, 

encaminada en esta oportunidad al cobro de cotizaciones al Subsistema de 

Seguridad Social en Salud, lo cierto es que por aplicación analógica conforme 

lo permite el artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, la regla que se adapta es la establecida en su artículo 110, puesto que 

determina la competencia del juez del trabajo en asuntos de igual naturaleza, 

es decir, en los que se busca garantizar los derechos a la seguridad social de los 

afiliados a través del cobro ejecutivo a los empleadores de aquellas 

cotizaciones que no fueron satisfechas oportunamente. 

 

La citada norma señala:  

 

Juez competente en las ejecuciones promovidas por el Instituto de Seguros 

Sociales. De las ejecuciones de que trata el artículo anterior y el 32 de la Ley 

90 de 1946 conocerán los jueces del trabajo del domicilio del Instituto 

Colombiano de Seguros Sociales o de la caja seccional del mismo, que hubiese 

proferido la resolución correspondiente y de acuerdo con las reglas generales 

sobre competencia por razón de la cuantía.  

 

Debe precisarse entonces, que el transcrito precepto adjetivo legal, además, es 

el aplicable al caso, porque para la época de expedición del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social (año 1948), la única entidad administradora 

del Sistema de Seguridad Social lo era el Instituto de Seguros Sociales, mientras 

que con la Ley 100 de 1993, se originó la creación de diferentes 

administradoras de los subsistemas que lo integran, sin que se determinara 

tampoco, como se anunció precedentemente, en quién recaía la competencia 

para conocer de la ejecución por cotizaciones a la seguridad social insolutas, 

situación que como se dijo, sí estaba prevista en su momento para el ISS, y que 

en tal virtud, resulta ser la más cercana para dilucidar el presente conflicto. 

 

Así las cosas, el juez competente para asumir el presente asunto es el Quinto Municipal 

de Pequeñas Causas Laborales de Medellín, toda vez que en esa ciudad se encuentra 

domiciliada la ejecutante y también allí efectuó el procedimiento de recaudo de las 

cotizaciones en mora previo a la acción ejecutiva, conforme el 24 de la Ley 100 de 1993 

[…]” 

En el caso bajo estudio, se observa que el domicilio principal de la AFP Protección SA es 
Medellín, conforme se establece con su certificado de existencia y representación legal. Razón 
por la cual es claro que este Juzgado no es competente para conocer de la presente acción 
ejecutiva, por lo que se ordenará su remisión a los Jueces de Pequeñas Causas Laborales de 
Medellín. 

En consecuencia, se dispone:  
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PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia territorial, de 
conformidad con lo señalado por el art. 5 del CPT y SS en concordancia con el inc. 2 del art. 90 
del CGP.  
 
SEGUNDO: Por Secretaría, ENVÍESE el expediente a la Oficina Judicial de Reparto, a fin de que 
sea remitido a los Juzgados Laborales de Pequeñas Causas de Medellín – Antioquia, para lo de 
su cargo.  
 
TERCERO: Déjense las respectivas constancias.  

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta 

sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

Firmado Por:

 

 

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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forme Secretarial 
 
El día de hoy, 21 de febrero de 2022, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer. 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 
Expediente: 2022-089 
Ejecutante:       ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A 
Ejecutado:         CARBONES Y COQUES ESTRELLA ROSA S.A.S. 
 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 
La ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., a través de 
demanda ejecutiva, pretende que se libre mandamiento de pago en contra de CARBONES Y 
COQUES ESTRELLA ROSA S.A.S., por la suma un millón cuatrocientos un mil quinientos 
cuarenta y ocho pesos ($1.401.548), correspondiente a los aportes adeudados con motivo de 
la afiliación al sistema de seguridad social en pensión de los trabajadores a su cargo.  
 
Consideraciones. 
 
El artículo 2 del CPTSS, dispone que la jurisdicción ordinaria en su especialidad laboral y 
seguridad social, conoce de la ejecución de obligaciones emanadas de la relación de trabajo y 
del sistema de seguridad social integral que no correspondan a otra autoridad.  
 
Previo a hacer el análisis sobre la viabilidad de librar el mandamiento de pago solicitado, debe 
este operador judicial aclarar que si bien los titulares de este Despacho que antecedieron al 
suscrito, en asuntos como el que nos ocupa exigían tan solo el cumplimiento de los requisitos 
generales consagrados en los artículos 100 del C.P.T.S.S., 24 de la Ley 100 de 1993, en 
concordancia con el 2° del Decreto 2633 de 1994 y a partir del inicio de la emergencia sanitaria 
decretada por el gobierno nacional lo armonizaron con el Decreto 806 de 2020 específicamente 
frente a permitir según el caso que las comunicaciones y requerimientos en aras de constituir 
el titulo ejecutivo se hicieran vía correo electrónico dirigido al ejecutado, criterio que se 
mantuvo incólume y se continuo aplicando por el suscrito, a la fecha considera el Despacho 
después de efectuar una revisión de estos asuntos, que se hace necesario rectificar tal criterio; 
pues primero que todo, no se estaba aplicando la totalidad de normas que regulan en la 
actualidad la materia y por otro lado a pesar de que todavía se mantiene la declaratoria de la 
Emergencia Sanitaria decretada inicialmente por el gobierno nacional mediante la Resolución 
385 del 12 de marzo de 2020,  han variado radicalmente las condiciones que hacían admisibles 
y valederas tales consideraciones, pues ya no existe ninguna limitación a la movilidad y las 
empresas laboran de forma presencial sin ninguna restricción, por lo tanto no es posible 
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aceptar que la notificación de los requerimientos previos en aras de constituir el titulo ejecutivo 
se hicieran utilizando únicamente el correo electrónico de los ejecutados, pues como se 
explicara más adelante, las reglamentación existente al respecto exige que ciertos actos de 
cobro persuasivo se deban efectuar por medio escrito. 
 
Así las cosas debe aclarar este Despacho que además de las normas ya referidas (artículos 100 
del C.P.T.S.S., 24 de la Ley 100 de 1993 y el 2° del Decreto 2633 de 1994) y en las cuales se 
edificaba previo a la presente fecha el estudio de la viabilidad de librar mandamiento de pago 
por aportes al sistema general de seguridad social en pensiones, las administradoras de fondos 
de pensiones que pretendan la ejecución de tales conceptos deberán dar cumplimiento a las 
normas especiales que al respecto ha emitido el gobierno nacional en cabeza de la Unidad 
Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección 
Social, máxima autoridad a nivel ejecutivo en materia regulación y recaudo de las 
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social, entidad que tiene previstos unos 
estándares que deben aplicar las administradoras públicas y privadas de la protección social en 
las acciones de seguimiento y cobro a los aportantes morosos obligados en el pago de las 
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social, los cuales en la actualidad se encuentra 
regulados en la Resolución 2082 de 2016.  
 
Claro lo anterior se procederá a continuación a estudiar la viabilidad de librar el mandamiento 
de pago solicitado, al siguiente tenor; 
 
El artículo 100 de la misma normativa, establece: 
 

“Art. 100. Procedimiento de la ejecución. Será exigible ejecutivamente el 
cumplimiento de toda obligación originada en una relación de trabajo, que conste en 
acto o documento que provenga del deudor o de su causante o que emane de una 
decisión judicial o arbitral firme. (…)” 

 
Ahora bien, según el artículo 422 del CGP, las obligaciones ejecutables requieren de 
demostración documental en la cual se advierta la satisfacción de las condiciones tanto 
formales como de fondo, establecidas por el legislador.  
 
a) Las formales exigen que se trate de documento o documentos auténticos, que 
conformen unidad jurídica; que emanen de actos o contratos del deudor o de su causante 
(títulos contractuales), o de una sentencia de condena proferida por el juez (títulos judiciales) 
 
b) Las de fondo atañen a que en esos documentos aparezca a favor del ejecutante y a cargo 
del ejecutado una obligación clara, expresa y exigible y además líquida o liquidable por 
simple operación aritmética si se trata de pagar una suma de dinero. 
 
A su vez, el art. 430 del mismo estatuto, regula que “Presentada la demanda acompañada del 
documento que preste merito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al demandado 
que cumpla la obligación en la forma pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere legal. 
(…)”. 
 
Así pues, para impetrar la acción ejecutiva es necesario que exista un título ejecutivo, que es el 
instrumento por medio del cual se busca hacer efectiva una obligación sobre cuya existencia no 
hay duda alguna. 
 
Tratándose del recaudo de aportes de pensión en mora, el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 
dispone que las entidades administradoras de los diferentes regímenes deberán adelantar las 
acciones de cobro por razón del incumplimiento de las obligaciones del empleador conforme a 
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la reglamentación que expida el Gobierno Nacional; para tal efecto, la liquidación elaborada por 
la administradora que determine el valor adeudado presta merito ejecutivo.  
 
Esta disposición fue reglamentada por el Decreto 2633 de 1994, así:  
 

“Artículo 2.- Del procedimiento para constituir en mora al empleador. Vencidos los 
plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 
empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al empleador 
moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho requerimiento 
el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual 
presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 
 
Artículo 5.- Del cobro por vía ordinaria. En desarrollo del artículo 24 de la Ley 100 
de 1993, las demás entidades administradoras del régimen solidario de prima media con 
prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro individual con 
solidaridad adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción 
ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta 
disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos en la consignación 
oportuna de los aportes, así como la estimación de sus cuantías e interés moratorio, con 
sujeción a lo previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás disposiciones 
concordantes. 
 
Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de 
los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 
empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 
requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 
liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el 
artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 

 
De otra parte, se tiene que la Ley 607 de 2012 en su artículo 178 facultó a las Administradoras 
del Sistema de la Protección Social a realizar acciones de cobro ante la mora  en el pago de los 
aportes de sus afiliados, por tal razón la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social ha fijado unos estándares que deben 
cumplir las administradoras públicas y privadas de la protección social, en las acciones de 
seguimiento y cobro a los aportantes morosos obligados en el pago de las Contribuciones 
Parafiscales de la Protección Social; estándares que en principio se rigieron por la Resolución 
No. 444 del 28 de junio de 2013, la cual fue subrogada a partir del 01 de julio de 2017, por la 
Resolución 2082 de 2016, que consagra en sus artículos 8 y 9 que las Administradoras de 
Protección Social deben realizar un aviso de incumpliendo ante los aportantes deudores que 
presenten mora en el pago de sus afiliados, el cual debe ser igual o mayor a treinta días 
calendario en el pago de su aportes, termino contado a partir de la fecha límite de pago; el cual 
se debe constituir conforme el Anexo técnico capítulo 2, de la referida norma. 
 
Al respecto la Resolución 2082 de 2016 consagra en sus artículos 11 al 13 los estándares que 
deben cumplir las Administradoras del Sistema de Seguridad Social en aras de efectuar las 
acciones de cobro, de la siguiente manera: 
 

“ARTÍCULO 11. CONSTITUCIÓN TÍTULO EJECUTIVO. La Unidad verificará que las 
administradoras privadas hayan expedido en un plazo máximo de cuatro (4) meses 
contado ·a partir de la fecha límite de pago, la liquidación que preste mérito 
ejecutivo sin perjuicio de lo dispuesto en las normas legales aplicables al respectivo 
subsistema. Y para las administradoras públicas, el plazo máximo para expedir el 
acto administrativo que preste mérito ejecutivo, es de seis (6) meses. 
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ARTÍCULO 12. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las Administradoras constituyan 
el título que presta mérito ejecutivo, deben contactar al deudor como mínimo dos 
veces. El primer contacto lo deben realizar dentro de los quince (15) días calendario 
siguientes a la constitución 1 firmeza del título ejecutivo, según el caso, y el segundo, 
dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la fecha en que se realizó el 
primer contacto, sin superar cuarenta y cinco (45) días calendario, de conformidad 
con los criterios que se definen en el Anexo Técnico Capítulo 3. 
 
ARTÍCULO 13. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo anterior las administradoras 
contarán con un plazo máximo de cinco (5) meses para dar inicio a las acciones de 
cobro coactivo o judicial, según el caso. (…)” 
 

Igualmente, en el anexo técnico de la referida resolución, en sus capítulos II y III, además de 
fijar el contenido mínimo de las comunicaciones de incumplimiento y de los requerimientos de 
cobro persuasivo, establece expresamente lo siguientes requisitos, dentro del estándar de 
acciones de cobro: 
 

“6. CANALES DE COMUNICACIÓN PARA LA GESTIÓN DE COBRO PERSUASIVO 
 
La primera comunicación para el cobro persuasivo de las Contribuciones de la 
Protección Social debe realizarse por medio escrito. 
 
La segunda comunicación obligatoria y las demás que decidan realizar las 
Administradoras, deben comunicarse por uno (1) de los siguientes canales: 
 
1. Llamada telefónica 
 
2. Correo electrónico 
 
3. Correo físico 
 
4. Fax 
 
5. Mensaje de texto 
 
Cuando se trate de mensajes de texto, la información mínima que debe contener la 
comunicación persuasiva es: 
 
1. Nombre de la Administradora que realiza el aviso. 
 
2. Nombre o razón social e identificación del aportante. 
 
3. Periodo o periodos adeudados, indicando claramente mes y año.” 

 
Así las cosas, concluye el Despacho que, para iniciar con el proceso ejecutivo de cobro de los 
aportes en mora, las Administradoras del Sistema de Protección Social deben cumplir no solo 
con lo exigido por el artículo 100 del CPTSS, el artículo 422 del CGP y el artículo 14 de la Ley 
100 de 1993, sino también con lo estipulado en la Resolución 2082 de 2016, esto es:  
 

I. El aviso de incumplimiento, el cual debe ser remitido a la deudora en los 
términos establecido en los artículos 8 y 9 de la Resolución No. 2082 de 2016. 
 

II.  Para las administradoras del sistema de protección social de carácter privada, 
la expedición en un plazo máximo de 4 meses contados a partir de la fecha 
límite de pago, de la liquidación que preste merito ejecutivo.  
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III. Una vez constituido el título, deben proceder a las acciones persuasivas que implican “(…) contactar al deudor como mínimo dos veces (…)” la primera vez 
a los 15 días de firmeza del título ejecutivo y la segunda 30 días después del 
primer contracto, sin superar en total 45 días. 

 
IV. No podrán pasar más de 5 meses parta dar inicio a las acciones de cobro, para 

el caso que nos ocupa, acciones de carácter judicial.  
 

Requerimientos que en su conjunto en concepto de este operador judicial son necesarias para 
entender debidamente constituido el respectivo título ejecutivo complejo. 
 
Caso concreto. 
 
Verificada la documental aportada al plenario, se encuentra que ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., allega como documentales tendientes a 
constituir el titulo ejecutivo, los siguientes; requerimiento por concepto de las cotizaciones a 
pensión pendientes de pago, que manifiesta fue enviado mediante correo electrónico a la 
ejecutada el 18 de enero de 2022 y liquidación o relación de los períodos adeudados (2021-06) 
correspondiente a 9 trabajadores de fecha 11 de febrero de 2022. 
 
Al respecto encuentra este Despacho que no aparece acreditada la remisión en legal forma ante 
la ejecutada CARBONES Y COQUES ESTRELLA ROSA S.A.S., de las citadas documentales, pues 
únicamente se aportó una comunicación por correo electrónico de 18 de enero de 2022, 
dirigida a la dirección de email que la demandada tiene registrada ante la Cámara de Comercio y una certificación de comunicación electrónica o “email certificado” de la empresa 4-72, mas 
no se allegó el requerimiento enviado por escrito a la dirección física de la parte ejecutada.  Y 
en todo caso, frente a esa comunicación virtual, no existe medio de prueba alguno que permita 
constatar que documentos se habrían adjuntado a ese mensaje de datos, ya que se observa el 
nombre de los archivos adjuntos pero no existe ninguna herramienta, marca o señal de cotejo 
de la empresa de correo postal que expidió el “certificado de comunicación electrónica”, que pudiese corroborar el contenido de la misiva de requerimiento de pago y el “detalle de deuda” 
supuestamente remitidos a la parte pasiva. Igualmente, tampoco encuentra el Despacho que la 
demandante haya cumplido con las diligencias y actos estipulados en la Resolución 2082 de 
2016 en sus artículos 8 y 9, esto es el aviso de incumplimiento, remitido al deudor, así como las 
acciones persuasivas para el cumplimiento de la obligación. 
 
Por lo anteriormente descrito, no se encuentra dentro del presente asunto que se haya 
cumplido en su totalidad los parámetros que establece el artículo 100 del C.P.T.S.S., en 
concordancia con el artículo 422 del C.G.P., así como con lo dispuesto en los artículos 22 a 24 de 
la Ley 100 de 1993 y el Artículo 5º del Decreto reglamentario No. 2633 de 1994 y los artículos 
8 y 9 de la Resolución 2082 de 2016, pues la documental allegada junto con la demanda 
ejecutiva no permite inferir que la demandada haya tenido pleno conocimiento de los montos 
adeudados y que contó con el término para resarcir la obligación o presentar manifestación 
alguna sobre esta y del mismo modo tampoco se evidencia que con posterioridad a la 
elaboración de la liquidación que se pretende constituir como título ejecutivo, se haya 
contactado al deudor de conformidad con los criterios ya referidos y por tanto que contó con 
una nueva oportunidad para resarcir la obligación o presentar manifestación alguna sobre esta, 
por lo que, la ausencia de alguno de los requisitos establecidos impide que se continúe con el 
proceso ejecutivo, pues, se reitera, lo que se requiere, para que sea viable librar el mandamiento 
de pago, es que hayan efectuado todos los actos persuasivos tendientes a el deudor pague la 
obligación cobrada y evidentemente no tener que llegar en todos los casos a la vía judicial, lo 
que en este caso no se cumple y de librar dicho mandamiento no se garantizarían los derechos 
de la parte ejecutada. Razón por la cual se negará dicha solicitud. 
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En mérito de lo expuesto, se dispone: 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO impetrado por la ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS - PORVENIR S.A. en contra de CARBONES Y COQUES 
ESTRELLA ROSA S.A.S., de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

SEGUNDO: DEVUÉLVASE al interesado el original y sus anexos, sin necesidad de desglose. Una 
vez ejecutoriado este proveído, y hechas las anotaciones de ley, ARCHÍVESE el expediente. 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta 
sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

Firmado Por:

 

 

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 7f724419d4d9fffd37628b12173b60a722b39c6f210863a98c9755975816100f

Documento generado en 25/04/2022 04:44:58 PM
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forme Secretarial 
 
El día de hoy, 21 de febrero de 2022, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer. 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 
Expediente: 2022-092 
Ejecutante:       ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A 
Ejecutado:         SUSHI RIDE TAKE OUT S.A.S. 
 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 
La ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., a través de 
demanda ejecutiva, pretende que se libre mandamiento de pago en contra de SUSHI RIDE TAKE 
OUT S.A.S., por la suma setecientos veintiséis mil ochocientos veinte pesos ($726.820), 
correspondiente a los aportes adeudados con motivo de la afiliación al sistema de seguridad 
social en pensión de los trabajadores a su cargo.  
 
Consideraciones. 
 
El artículo 2 del CPTSS, dispone que la jurisdicción ordinaria en su especialidad laboral y 
seguridad social, conoce de la ejecución de obligaciones emanadas de la relación de trabajo y 
del sistema de seguridad social integral que no correspondan a otra autoridad.  
 
Previo a hacer el análisis sobre la viabilidad de librar el mandamiento de pago solicitado, debe 
este operador judicial aclarar que si bien los titulares de este Despacho que antecedieron al 
suscrito, en asuntos como el que nos ocupa exigían tan solo el cumplimiento de los requisitos 
generales consagrados en los artículos 100 del C.P.T.S.S., 24 de la Ley 100 de 1993, en 
concordancia con el 2° del Decreto 2633 de 1994 y a partir del inicio de la emergencia sanitaria 
decretada por el gobierno nacional lo armonizaron con el Decreto 806 de 2020 específicamente 
frente a permitir según el caso que las comunicaciones y requerimientos en aras de constituir 
el titulo ejecutivo se hicieran vía correo electrónico dirigido al ejecutado, criterio que se 
mantuvo incólume y se continuo aplicando por el suscrito, a la fecha considera el Despacho 
después de efectuar una revisión de estos asuntos, que se hace necesario rectificar tal criterio; 
pues primero que todo, no se estaba aplicando la totalidad de normas que regulan en la 
actualidad la materia y por otro lado a pesar de que todavía se mantiene la declaratoria de la 
Emergencia Sanitaria decretada inicialmente por el gobierno nacional mediante la Resolución 
385 del 12 de marzo de 2020,  han variado radicalmente las condiciones que hacían admisibles 
y valederas tales consideraciones, pues ya no existe ninguna limitación a la movilidad y las 
empresas laboran de forma presencial sin ninguna restricción, por lo tanto no es posible 
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aceptar que la notificación de los requerimientos previos en aras de constituir el titulo ejecutivo 
se hicieran utilizando únicamente el correo electrónico de los ejecutados, pues como se 
explicara más adelante, las reglamentación existente al respecto exige que ciertos actos de 
cobro persuasivo se deban efectuar por medio escrito. 
 
Así las cosas debe aclarar este Despacho que además de las normas ya referidas (artículos 100 
del C.P.T.S.S., 24 de la Ley 100 de 1993 y el 2° del Decreto 2633 de 1994) y en las cuales se 
edificaba previo a la presente fecha el estudio de la viabilidad de librar mandamiento de pago 
por aportes al sistema general de seguridad social en pensiones, las administradoras de fondos 
de pensiones que pretendan la ejecución de tales conceptos deberán dar cumplimiento a las 
normas especiales que al respecto ha emitido el gobierno nacional en cabeza de la Unidad 
Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección 
Social, máxima autoridad a nivel ejecutivo en materia regulación y recaudo de las 
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social, entidad que tiene previstos unos 
estándares que deben aplicar las administradoras públicas y privadas de la protección social en 
las acciones de seguimiento y cobro a los aportantes morosos obligados en el pago de las 
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social, los cuales en la actualidad se encuentra 
regulados en la Resolución 2082 de 2016.  
 
Claro lo anterior se procederá a continuación a estudiar la viabilidad de librar el mandamiento 
de pago solicitado, al siguiente tenor; 
 
El artículo 100 de la misma normativa, establece: 
 

“Art. 100. Procedimiento de la ejecución. Será exigible ejecutivamente el 
cumplimiento de toda obligación originada en una relación de trabajo, que conste en 
acto o documento que provenga del deudor o de su causante o que emane de una 
decisión judicial o arbitral firme. (…)” 

 
Ahora bien, según el artículo 422 del CGP, las obligaciones ejecutables requieren de 
demostración documental en la cual se advierta la satisfacción de las condiciones tanto 
formales como de fondo, establecidas por el legislador.  
 
a) Las formales exigen que se trate de documento o documentos auténticos, que 
conformen unidad jurídica; que emanen de actos o contratos del deudor o de su causante 
(títulos contractuales), o de una sentencia de condena proferida por el juez (títulos judiciales) 
 
b) Las de fondo atañen a que en esos documentos aparezca a favor del ejecutante y a cargo 
del ejecutado una obligación clara, expresa y exigible y además líquida o liquidable por 
simple operación aritmética si se trata de pagar una suma de dinero. 
 
A su vez, el art. 430 del mismo estatuto, regula que “Presentada la demanda acompañada del 
documento que preste merito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al demandado 
que cumpla la obligación en la forma pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere legal. 
(…)”. 
 
Así pues, para impetrar la acción ejecutiva es necesario que exista un título ejecutivo, que es el 
instrumento por medio del cual se busca hacer efectiva una obligación sobre cuya existencia no 
hay duda alguna. 
 
Tratándose del recaudo de aportes de pensión en mora, el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 
dispone que las entidades administradoras de los diferentes regímenes deberán adelantar las 
acciones de cobro por razón del incumplimiento de las obligaciones del empleador conforme a 
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la reglamentación que expida el Gobierno Nacional; para tal efecto, la liquidación elaborada por 
la administradora que determine el valor adeudado presta merito ejecutivo.  
 
Esta disposición fue reglamentada por el Decreto 2633 de 1994, así:  
 

“Artículo 2.- Del procedimiento para constituir en mora al empleador. Vencidos los 
plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 
empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al empleador 
moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho requerimiento 
el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual 
presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 
 
Artículo 5.- Del cobro por vía ordinaria. En desarrollo del artículo 24 de la Ley 100 
de 1993, las demás entidades administradoras del régimen solidario de prima media con 
prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro individual con 
solidaridad adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción 
ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta 
disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos en la consignación 
oportuna de los aportes, así como la estimación de sus cuantías e interés moratorio, con 
sujeción a lo previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás disposiciones 
concordantes. 
 
Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de 
los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 
empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 
requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 
liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el 
artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 

 
De otra parte, se tiene que la Ley 607 de 2012 en su artículo 178 facultó a las Administradoras 
del Sistema de la Protección Social a realizar acciones de cobro ante la mora  en el pago de los 
aportes de sus afiliados, por tal razón la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social ha fijado unos estándares que deben 
cumplir las administradoras públicas y privadas de la protección social, en las acciones de 
seguimiento y cobro a los aportantes morosos obligados en el pago de las Contribuciones 
Parafiscales de la Protección Social; estándares que en principio se rigieron por la Resolución 
No. 444 del 28 de junio de 2013, la cual fue subrogada a partir del 01 de julio de 2017, por la 
Resolución 2082 de 2016, que consagra en sus artículos 8 y 9 que las Administradoras de 
Protección Social deben realizar un aviso de incumpliendo ante los aportantes deudores que 
presenten mora en el pago de sus afiliados, el cual debe ser igual o mayor a treinta días 
calendario en el pago de su aportes, termino contado a partir de la fecha límite de pago; el cual 
se debe constituir conforme el Anexo técnico capítulo 2, de la referida norma. 
 
Al respecto la Resolución 2082 de 2016 consagra en sus artículos 11 al 13 los estándares que 
deben cumplir las Administradoras del Sistema de Seguridad Social en aras de efectuar las 
acciones de cobro, de la siguiente manera: 
 

“ARTÍCULO 11. CONSTITUCIÓN TÍTULO EJECUTIVO. La Unidad verificará que las 
administradoras privadas hayan expedido en un plazo máximo de cuatro (4) meses 
contado ·a partir de la fecha límite de pago, la liquidación que preste mérito 
ejecutivo sin perjuicio de lo dispuesto en las normas legales aplicables al respectivo 
subsistema. Y para las administradoras públicas, el plazo máximo para expedir el 
acto administrativo que preste mérito ejecutivo, es de seis (6) meses. 
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ARTÍCULO 12. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las Administradoras constituyan 
el título que presta mérito ejecutivo, deben contactar al deudor como mínimo dos 
veces. El primer contacto lo deben realizar dentro de los quince (15) días calendario 
siguientes a la constitución 1 firmeza del título ejecutivo, según el caso, y el segundo, 
dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la fecha en que se realizó el 
primer contacto, sin superar cuarenta y cinco (45) días calendario, de conformidad 
con los criterios que se definen en el Anexo Técnico Capítulo 3. 
 
ARTÍCULO 13. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo anterior las administradoras 
contarán con un plazo máximo de cinco (5) meses para dar inicio a las acciones de 
cobro coactivo o judicial, según el caso. (…)” 
 

Igualmente, en el anexo técnico de la referida resolución, en sus capítulos II y III, además de 
fijar el contenido mínimo de las comunicaciones de incumplimiento y de los requerimientos de 
cobro persuasivo, establece expresamente lo siguientes requisitos, dentro del estándar de 
acciones de cobro: 
 

“6. CANALES DE COMUNICACIÓN PARA LA GESTIÓN DE COBRO PERSUASIVO 
 
La primera comunicación para el cobro persuasivo de las Contribuciones de la 
Protección Social debe realizarse por medio escrito. 
 
La segunda comunicación obligatoria y las demás que decidan realizar las 
Administradoras, deben comunicarse por uno (1) de los siguientes canales: 
 
1. Llamada telefónica 
 
2. Correo electrónico 
 
3. Correo físico 
 
4. Fax 
 
5. Mensaje de texto 
 
Cuando se trate de mensajes de texto, la información mínima que debe contener la 
comunicación persuasiva es: 
 
1. Nombre de la Administradora que realiza el aviso. 
 
2. Nombre o razón social e identificación del aportante. 
 
3. Periodo o periodos adeudados, indicando claramente mes y año.” 

 
Así las cosas, concluye el Despacho que, para iniciar con el proceso ejecutivo de cobro de los 
aportes en mora, las Administradoras del Sistema de Protección Social deben cumplir no solo 
con lo exigido por el artículo 100 del CPTSS, el artículo 422 del CGP y el artículo 14 de la Ley 
100 de 1993, sino también con lo estipulado en la Resolución 2082 de 2016, esto es:  
 

I. El aviso de incumplimiento, el cual debe ser remitido a la deudora en los 
términos establecido en los artículos 8 y 9 de la Resolución No. 2082 de 2016. 
 

II.  Para las administradoras del sistema de protección social de carácter privada, 
la expedición en un plazo máximo de 4 meses contados a partir de la fecha 
límite de pago, de la liquidación que preste merito ejecutivo.  

 



5 

JDP 

III. Una vez constituido el título, deben proceder a las acciones persuasivas que implican “(…) contactar al deudor como mínimo dos veces (…)” la primera vez 
a los 15 días de firmeza del título ejecutivo y la segunda 30 días después del 
primer contracto, sin superar en total 45 días. 

 
IV. No podrán pasar más de 5 meses parta dar inicio a las acciones de cobro, para 

el caso que nos ocupa, acciones de carácter judicial.  
 

Requerimientos que en su conjunto en concepto de este operador judicial son necesarias para 
entender debidamente constituido el respectivo título ejecutivo complejo. 
 
Caso concreto. 
 
Verificada la documental aportada al plenario, se encuentra que ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., allega como documentales tendientes a 
constituir el titulo ejecutivo, los siguientes; requerimiento por concepto de las cotizaciones a 
pensión pendientes de pago, que manifiesta fue enviado mediante correo electrónico a la 
ejecutada el 02 de diciembre de 2021 y liquidación o relación de los períodos adeudados (2021-
03/2021-07) correspondiente a 1 trabajador de fecha 24 de enero de 2022. 
 
Al respecto encuentra este Despacho que no aparece acreditada la remisión en legal forma ante 
la ejecutada SUSHI RIDE TAKE OUT S.A.S., de las citadas documentales, pues únicamente se 
aportó una comunicación por correo electrónico de 02 de diciembre de 2021, dirigida a la 
dirección de email que la demandada tiene registrada ante la Cámara de Comercio y una certificación de comunicación electrónica o “email certificado” de la empresa 4-72, mas no se 
allegó el requerimiento enviado por escrito a la dirección física de la parte ejecutada.  Y en todo 
caso, frente a esa comunicación virtual, no existe medio de prueba alguno que permita constatar 
que documentos se habrían adjuntado a ese mensaje de datos, ya que se observa el nombre de 
los archivos adjuntos pero no existe ninguna herramienta, marca o señal de cotejo de la empresa de correo postal que expidió el “certificado de comunicación electrónica”, que pudiese corroborar el contenido de la misiva de requerimiento de pago y el “detalle de deuda” 
supuestamente remitidos a la parte pasiva. Igualmente, tampoco encuentra el Despacho que la 
demandante haya cumplido con las diligencias y actos estipulados en la Resolución 2082 de 
2016 en sus artículos 8 y 9, esto es el aviso de incumplimiento, remitido al deudor, así como las 
acciones persuasivas para el cumplimiento de la obligación. 
 
Por lo anteriormente descrito, no se encuentra dentro del presente asunto que se haya 
cumplido en su totalidad los parámetros que establece el artículo 100 del C.P.T.S.S., en 
concordancia con el artículo 422 del C.G.P., así como con lo dispuesto en los artículos 22 a 24 de 
la Ley 100 de 1993 y el Artículo 5º del Decreto reglamentario No. 2633 de 1994 y los artículos 
8 y 9 de la Resolución 2082 de 2016, pues la documental allegada junto con la demanda 
ejecutiva no permite inferir que la demandada haya tenido pleno conocimiento de los montos 
adeudados y que contó con el término para resarcir la obligación o presentar manifestación 
alguna sobre esta y del mismo modo tampoco se evidencia que con posterioridad a la 
elaboración de la liquidación que se pretende constituir como título ejecutivo, se haya 
contactado al deudor de conformidad con los criterios ya referidos y por tanto que contó con 
una nueva oportunidad para resarcir la obligación o presentar manifestación alguna sobre esta, 
por lo que, la ausencia de alguno de los requisitos establecidos impide que se continúe con el 
proceso ejecutivo, pues, se reitera, lo que se requiere, para que sea viable librar el mandamiento 
de pago, es que hayan efectuado todos los actos persuasivos tendientes a el deudor pague la 
obligación cobrada y evidentemente no tener que llegar en todos los casos a la vía judicial, lo 
que en este caso no se cumple y de librar dicho mandamiento no se garantizarían los derechos 
de la parte ejecutada. Razón por la cual se negará dicha solicitud. 
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En mérito de lo expuesto, se dispone: 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO impetrado por la ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS - PORVENIR S.A. en contra de SUSHI RIDE TAKE OUT 
S.A.S., de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

SEGUNDO: DEVUÉLVASE al interesado el original y sus anexos, sin necesidad de desglose. Una 
vez ejecutoriado este proveído, y hechas las anotaciones de ley, ARCHÍVESE el expediente. 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta 
sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

Firmado Por:

 

 

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: cd79a5f00e78279368e9047f0bfb3aef050d7bd519be741054f81f67ce5781fc

Documento generado en 25/04/2022 04:45:00 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Informe Secretarial 

 

El día de hoy, 21 de febrero de 2022, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer. 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente:  2022-093 
Demandante: ALVARO RUEDA CELIS 

Demandado: ROBINSON SANTIAGO DAZA QUINTERO 

 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

SE AVOCA el conocimiento de las presentes diligencias, por ser este el Juzgado competente 

para conocer de las mismas.  

 

Revisado el plenario, se tiene que el demandante pretende que se libre mandamiento de pago 

en contra de ROBINSON SANTIAGO DAZA QUINTERO, por la suma de catorce millones 
trescientos ochenta y dos mil ochocientos setenta y cinco pesos ($14.382.875), más los 

intereses moratorios que se llegaren a causar, correspondiente a los honorarios causados, por 

representación jurídica tendiente a buscar la Nulidad y Restablecimiento del derecho ante la 

Caja de Retiro de las Fuerzas Militares – CREMIL. 

 

Consideraciones. 
 

El artículo 2 del CPT y SS, dispone que la jurisdicción ordinaria en su especialidad laboral y 

seguridad social, conoce de la ejecución de obligaciones emanadas de la relación de trabajo y 

del sistema de seguridad social integral que no correspondan a otra autoridad.  

 

A su turno, el artículo 100 de la misma normativa, establece: 

 

“Art.100. procedimiento de la ejecución. Será exigible ejecutivamente el cumplimiento 

de toda obligación originada en una relación de trabajo, que conste en acto o 

documento que provenga del deudor o de su causante o que emane de una decisión 

judicial o arbitral firme. (…)” 

 

Ahora bien, según el artículo 422 del CGP, las obligaciones ejecutables requieren de 

demostración documental en la cual se advierta la satisfacción de las condiciones tanto 

formales como de fondo, establecidas por el legislador.  

 

a) Las formales exigen que se trate de documento o documentos auténticos, que 

conformen unidad jurídica; que emanen de actos o contratos del deudor o de su 

causante (títulos contractuales), o de una sentencia de condena proferida por el juez 

(títulos judiciales) 
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b) Las de fondo atañen a que en esos documentos aparezca a favor del ejecutante y a 

cargo del ejecutado una obligación clara, expresa y exigible y además líquida o 

liquidable por simple operación aritmética si se trata de pagar una suma de dinero. 

 

A su vez, el art. 430 del mismo estatuto, regula que “Presentada la demanda acompañada del 

documento que preste merito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al demandado 

que cumpla la obligación en la forma pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere 

legal. (…)” 

 

En este punto, vale anotar que la Corte Constitucional en sentencia T- 747 del 24 de octubre 

de 2013, señaló: 

 

“Desde esta perspectiva, el título ejecutivo puede ser singular, esto es, estar contenido o 

constituido en un solo documento, o complejo, cuando la obligación está contenida en 

varios documentos. Las segundas, exigen que el título ejecutivo contenga una 

prestación en beneficio de una persona. Es decir, que establezca que el obligado debe 

observar a favor de su acreedor una conducta de hacer, de dar, o de no hacer, que debe 

ser clara, expresa y exigible. Es clara la obligación que no da lugar a equívocos, en 

otras palabras, en la que están identificados el deudor, el acreedor, la naturaleza de la 

obligación y los factores que la determinan. Es expresa cuando de la redacción misma 

del documento, aparece nítida y manifiesta la obligación.” Subrayas del Despacho. 

 

Así pues, para impetrar la acción ejecutiva es necesario que exista un título ejecutivo, 

instrumento por medio del cual se busca hacer efectiva una obligación sobre cuya existencia 

no hay duda alguna. 

 

En virtud de lo anterior, tenemos que para lograr el pago de honorarios a través de demanda 

ejecutiva, se requiere de un título ejecutivo complejo, conformado por el contrato de 

prestación de servicios profesionales suscrito entre las partes (acreedor y deudor), y demás 

documentos que acrediten que el objeto de dicho acuerdo fue cumplido a cabalidad por el 

apoderado, esto, en otras palabras, se describe como el elemento de EXIGIBILIDAD.  

 

Bajo ese contexto, con el escrito de demanda se aportó el contrato de prestación de servicios 

suscrito por ROBINSON SANTIAGO DAZA QUINTERO como contratante y ALVARO RUEDA 

CELIS en calidad de contratista, cuyo objeto consistió en la representación judicial tendiente a 

buscar la nulidad y restablecimiento del derecho a favor del contratante. 

 

Ahora, como se trata de un título complejo, era necesario adjuntar los documentos que 

certificaran el cumplimiento de ese objeto, esto es, la totalidad de las actuaciones 

administrativas y/o judiciales desarrollados por el actor, con miras a logar el objeto del 

contrato. Para ello, se anexó: 

 

• Contrato de prestación de servicios profesionales suscrito y firmado por las partes. 

• poder otorgado para actuar del 28 de enero de 2016.  

• Sentencia proferida por el Juzgado Quinto Administrativo Mixto del Circuito de 

Valledupar dentro del proceso 20001333100520160009500 del 13 de marzo de 2017 

• Sentencia proferida por el Tribunal Administrativo del Cesar dentro del proceso 

20001333100520160009501 del 22 de marzo de 2018.  

• Constancia de ejecutoria suscrita por la secretaría del Juzgado Quinto Administrativo 

Mixto del Circuito Judicial de Valledupar 

• Solicitud de pago de la sentencia con radicado No 20376762 y consecutivo 

20190030495 del 05 de abril de2018, en la CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS 

MILITARES-CREMIL. 

• Resolución 16396 del 18 de julio de 2018,  proferida  por CREMIL 

• Certificado de existencia y representación legal de la sociedad ALVARO RUEDA C 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S. NIT 830-004-980-2, expedida por la Cámara de 

Comercio de Bogotá. 

 

Sin embargo,  los documentos que se aportan al proceso a efecto de configurar el título 

ejecutivo de naturaleza compleja, omiten el requisito de autenticidad de conformidad a lo 

establecido en el parágrafo del artículo 54A del C.P.L., el cual establece que: “(…) En todos los 
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procesos, salvo cuando se pretenda hacer valer como título ejecutivo, los documentos o sus 

reproducciones simples presentados por las partes con fines probatorios se reputarán auténticos, 

sin necesidad de autenticación ni presentación personal, todo ello sin perjuicio de lo dispuesto en 

relación con los documentos emanados de terceros (…)”  (negrilla, subrayado y cursiva fuera de 

texto). 

 

En consecuencia, la carencia de la autenticidad de la documentación aludida, implica que no se 

dan los requisitos sustanciales para considerar los documentos allegados como título 

ejecutivo. 

 

Así también, es dable indicar que en los contratos de prestación de servicios las partes 

contraen obligaciones bilaterales, es así, que para deducir sin lugar a dudas, que las labores 

encomendadas fueron satisfechas conforme a lo pactado resulta necesario acudir a un 

conjunto de documentos que demuestren que el resultado favorable se obtuvo como 

consecuencia de las actuaciones desarrolladas por el apoderado, por lo que no se puede 

simplemente aseverar que la obligación es actualmente exigible aduciendo una parte su 

cumplimiento y endilgándole a la otra una sustracción de la obligación contraída, por lo cual, 

se hace necesario determinar de manera clara, el cumplimiento de las obligaciones a las 

cuales se comprometieron cada una de las partes dentro del contrato. Para ello la 

comprobación de este cumplimiento deberá tramitarse por medio de un proceso ordinario 

laboral.  

 

En mérito de lo expuesto, se dispone: 
 

Primero: NEGAR el mandamiento de pago impetrado por ALVARO RUEDA CELIS contra 

ROBINSON SANTIAGO DAZA QUINTERO, por las razones indicadas en la parte considerativa 

de este proveído.  
 
Segundo: Devuélvase al interesado el original y sus anexos, sin necesidad de desglose. Una 

vez ejecutoriado este proveído, y hechas las anotaciones de ley, ARCHÍVESE el expediente. 

 

Tercero: Por Secretaría REMÍTANSE las diligencias a la Oficina Judicial de Reparto para 

compensar y cambiar de grupo, toda vez que fue asignado como ordinario siendo ejecutivo 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

Firmado Por:

 

 

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 28ff67f396211cab1ff2f5fd1b4c12ee8de41c3223cfb3321099f6dc1a95e132

Documento generado en 25/04/2022 04:45:02 PM
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Informe Secretarial 
 
El día de hoy, 21 de febrero de 2022, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer. 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 
Expediente:  2022-095 
Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A 
Ejecutado: VICKY JARAMILLO GROUP S.A.S. 
 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., a través de 
demanda ejecutiva, pretende que se libre mandamiento de pago en contra de VICKY 
JARAMILLO GROUP S.A.S., por la suma de trescientos ochenta mil cuatrocientos cuarenta y 
ocho pesos ($380.448), correspondiente a los aportes adeudados con motivo de la afiliación 
al sistema de seguridad social en pensión de los trabajadores a su cargo. 
 
Consideraciones. 
 
El artículo 2 del CPTSS, dispone que la jurisdicción ordinaria en su especialidad laboral y 
seguridad social, conoce de la ejecución de obligaciones emanadas de la relación de trabajo y 
del sistema de seguridad social integral que no correspondan a otra autoridad.  
 
Previo a hacer el análisis sobre la viabilidad de librar el mandamiento de pago solicitado, debe 
este operador judicial aclarar que si bien los titulares de este Despacho que antecedieron al 
suscrito, en asuntos como el que nos ocupa exigían tan solo el cumplimiento de los requisitos 
generales consagrados en los artículos 100 del C.P.T.S.S., 24 de la Ley 100 de 1993, en 
concordancia con el 2° del Decreto 2633 de 1994 y a partir del inicio de la emergencia sanitaria 
decretada por el gobierno nacional lo armonizaron con el Decreto 806 de 2020 específicamente 
frente a permitir según el caso que las comunicaciones y requerimientos en aras de constituir 
el titulo ejecutivo se hicieran vía correo electrónico dirigido al ejecutado, criterio que se 
mantuvo incólume y se continuo aplicando por el suscrito, a la fecha considera el Despacho 
después de efectuar una revisión de estos asuntos, que se hace necesario rectificar tal criterio; 
pues primero que todo, no se estaba aplicando la totalidad de normas que regulan en la 
actualidad la materia y por otro lado a pesar de que todavía se mantiene la declaratoria de la 
Emergencia Sanitaria decretada inicialmente por el gobierno nacional mediante la Resolución 
385 del 12 de marzo de 2020,  han variado radicalmente las condiciones que hacían admisibles 
y valederas tales consideraciones, pues ya no existe ninguna limitación a la movilidad y las 
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empresas laboran de forma presencial sin ninguna restricción, por lo tanto no es posible 
aceptar que la notificación de los requerimientos previos en aras de constituir el titulo ejecutivo 
se hicieran utilizando únicamente el correo electrónico de los ejecutados, pues como se 
explicara más adelante, las reglamentación existente al respecto exige que ciertos actos de 
cobro persuasivo se deban efectuar por medio escrito. 
 
Así las cosas debe aclarar este Despacho que además de las normas ya referidas (artículos 100 
del C.P.T.S.S., 24 de la Ley 100 de 1993 y el 2° del Decreto 2633 de 1994) y en las cuales se 
edificaba previo a la presente fecha el estudio de la viabilidad de librar mandamiento de pago 
por aportes al sistema general de seguridad social en pensiones, las administradoras de fondos 
de pensiones que pretendan la ejecución de tales conceptos deberán dar cumplimiento a las 
normas especiales que al respecto ha emitido el gobierno nacional en cabeza de la Unidad 
Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección 
Social, máxima autoridad a nivel ejecutivo en materia regulación y recaudo de las 
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social, entidad que tiene previstos unos 
estándares que deben aplicar las administradoras públicas y privadas de la protección social en 
las acciones de seguimiento y cobro a los aportantes morosos obligados en el pago de las 
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social, los cuales en la actualidad se encuentra 
regulados en la Resolución 2082 de 2016.  
 
Claro lo anterior se procederá a continuación a estudiar la viabilidad de librar el mandamiento 
de pago solicitado, al siguiente tenor; 
 
El artículo 100 de la misma normativa, establece: 
 

“Art. 100. Procedimiento de la ejecución. Será exigible ejecutivamente el 
cumplimiento de toda obligación originada en una relación de trabajo, que conste en 
acto o documento que provenga del deudor o de su causante o que emane de una 
decisión judicial o arbitral firme. (…)” 

 
Ahora bien, según el artículo 422 del CGP, las obligaciones ejecutables requieren de 
demostración documental en la cual se advierta la satisfacción de las condiciones tanto 
formales como de fondo, establecidas por el legislador.  
 
a) Las formales exigen que se trate de documento o documentos auténticos, que 
conformen unidad jurídica; que emanen de actos o contratos del deudor o de su causante 
(títulos contractuales), o de una sentencia de condena proferida por el juez (títulos judiciales) 
 
b) Las de fondo atañen a que en esos documentos aparezca a favor del ejecutante y a cargo 
del ejecutado una obligación clara, expresa y exigible y además líquida o liquidable por 
simple operación aritmética si se trata de pagar una suma de dinero. 
 
A su vez, el art. 430 del mismo estatuto, regula que “Presentada la demanda acompañada del 
documento que preste merito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al demandado 
que cumpla la obligación en la forma pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere legal. 
(…)”. 
 
Así pues, para impetrar la acción ejecutiva es necesario que exista un título ejecutivo, que es el 
instrumento por medio del cual se busca hacer efectiva una obligación sobre cuya existencia no 
hay duda alguna. 
 
Tratándose del recaudo de aportes de pensión en mora, el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 
dispone que las entidades administradoras de los diferentes regímenes deberán adelantar las 
acciones de cobro por razón del incumplimiento de las obligaciones del empleador conforme a 
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la reglamentación que expida el Gobierno Nacional; para tal efecto, la liquidación elaborada por 
la administradora que determine el valor adeudado presta merito ejecutivo.  
 
Esta disposición fue reglamentada por el Decreto 2633 de 1994, así:  
 

“Artículo 2.- Del procedimiento para constituir en mora al empleador. Vencidos los 
plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 
empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al empleador 
moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho requerimiento 
el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual 
presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 
 
Artículo 5.- Del cobro por vía ordinaria. En desarrollo del artículo 24 de la Ley 100 
de 1993, las demás entidades administradoras del régimen solidario de prima media con 
prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro individual con 
solidaridad adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción 
ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta 
disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos en la consignación 
oportuna de los aportes, así como la estimación de sus cuantías e interés moratorio, con 
sujeción a lo previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás disposiciones 
concordantes. 
 
Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de 
los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 
empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 
requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 
liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el 
artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 

 
De otra parte, se tiene que la Ley 607 de 2012 en su artículo 178 facultó a las Administradoras 
del Sistema de la Protección Social a realizar acciones de cobro ante la mora  en el pago de los 
aportes de sus afiliados, por tal razón la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social ha fijado unos estándares que deben 
cumplir las administradoras públicas y privadas de la protección social, en las acciones de 
seguimiento y cobro a los aportantes morosos obligados en el pago de las Contribuciones 
Parafiscales de la Protección Social; estándares que en principio se rigieron por la Resolución 
No. 444 del 28 de junio de 2013, la cual fue subrogada a partir del 01 de julio de 2017, por la 
Resolución 2082 de 2016, que consagra en sus artículos 8 y 9 que las Administradoras de 
Protección Social deben realizar un aviso de incumpliendo ante los aportantes deudores que 
presenten mora en el pago de sus afiliados, el cual debe ser igual o mayor a treinta días 
calendario en el pago de su aportes, termino contado a partir de la fecha límite de pago; el cual 
se debe constituir conforme el Anexo técnico capítulo 2, de la referida norma. 
 
Al respecto la Resolución 2082 de 2016 consagra en sus artículos 11 al 13 los estándares que 
deben cumplir las Administradoras del Sistema de Seguridad Social en aras de efectuar las 
acciones de cobro, de la siguiente manera: 
 

“ARTÍCULO 11. CONSTITUCIÓN TÍTULO EJECUTIVO. La Unidad verificará que las 
administradoras privadas hayan expedido en un plazo máximo de cuatro (4) meses 
contado ·a partir de la fecha límite de pago, la liquidación que preste mérito 
ejecutivo sin perjuicio de lo dispuesto en las normas legales aplicables al respectivo 
subsistema. Y para las administradoras públicas, el plazo máximo para expedir el 
acto administrativo que preste mérito ejecutivo, es de seis (6) meses. 
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ARTÍCULO 12. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las Administradoras constituyan 
el título que presta mérito ejecutivo, deben contactar al deudor como mínimo dos 
veces. El primer contacto lo deben realizar dentro de los quince (15) días calendario 
siguientes a la constitución 1 firmeza del título ejecutivo, según el caso, y el segundo, 
dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la fecha en que se realizó el 
primer contacto, sin superar cuarenta y cinco (45) días calendario, de conformidad 
con los criterios que se definen en el Anexo Técnico Capítulo 3. 
 
ARTÍCULO 13. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo anterior las administradoras 
contarán con un plazo máximo de cinco (5) meses para dar inicio a las acciones de 
cobro coactivo o judicial, según el caso. (…)” 
 

Igualmente, en el anexo técnico de la referida resolución, en sus capítulos II y III, además de 
fijar el contenido mínimo de las comunicaciones de incumplimiento y de los requerimientos de 
cobro persuasivo, establece expresamente lo siguientes requisitos, dentro del estándar de 
acciones de cobro: 
 

“6. CANALES DE COMUNICACIÓN PARA LA GESTIÓN DE COBRO PERSUASIVO 
 
La primera comunicación para el cobro persuasivo de las Contribuciones de la 
Protección Social debe realizarse por medio escrito. 
 
La segunda comunicación obligatoria y las demás que decidan realizar las 
Administradoras, deben comunicarse por uno (1) de los siguientes canales: 
 
1. Llamada telefónica 
 
2. Correo electrónico 
 
3. Correo físico 
 
4. Fax 
 
5. Mensaje de texto 
 
Cuando se trate de mensajes de texto, la información mínima que debe contener la 
comunicación persuasiva es: 
 
1. Nombre de la Administradora que realiza el aviso. 
 
2. Nombre o razón social e identificación del aportante. 
 
3. Periodo o periodos adeudados, indicando claramente mes y año.” 

 
Así las cosas, concluye el Despacho que, para iniciar con el proceso ejecutivo de cobro de los 
aportes en mora, las Administradoras del Sistema de Protección Social deben cumplir no solo 
con lo exigido por el artículo 100 del CPTSS, el artículo 422 del CGP y el artículo 14 de la Ley 
100 de 1993, sino también con lo estipulado en la Resolución 2082 de 2016, esto es:  
 

I. El aviso de incumplimiento, el cual debe ser remitido a la deudora en los 
términos establecido en los artículos 8 y 9 de la Resolución No. 2082 de 2016. 
 

II.  Para las administradoras del sistema de protección social de carácter privada, 
la expedición en un plazo máximo de 4 meses contados a partir de la fecha 
límite de pago, de la liquidación que preste merito ejecutivo.  
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III. Una vez constituido el título, deben proceder a las acciones persuasivas que implican “(…) contactar al deudor como mínimo dos veces (…)” la primera vez 
a los 15 días de firmeza del título ejecutivo y la segunda 30 días después del 
primer contracto, sin superar en total 45 días. 

 
IV. No podrán pasar más de 5 meses parta dar inicio a las acciones de cobro, para 

el caso que nos ocupa, acciones de carácter judicial.  
 

Requerimientos que en su conjunto en concepto de este operador judicial son necesarias para 
entender debidamente constituido el respectivo título ejecutivo complejo. 
 
Caso concreto. 
 
Verificada la documental aportada al plenario, se encuentra que La ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., allega como documentales tendientes a 
constituir el titulo ejecutivo, los siguientes; requerimiento por concepto de las cotizaciones a 
pensión que se encontraban pendientes de pago de fecha 24 de enero de 2022 y liquidación o 
relación de los períodos adeudados (2020-12) correspondiente a 2 trabajadoras de fecha 15 de 
febrero de 2022. 
 
Sea de anotar que la mentada comunicación fue remitida a la dirección CR 17 No. 106 – 50 AP 
305 y para ello allega certificado de la empresa de mensajería 4-72 del día 24 de enero de 2021, 
sin embargo revisado el plenario observa el Despacho que la comunicación no fue entregada y 
se devolvio al remitente; en ese orden la demandante no ha cumplido con las diligencias y actos 
estipulados en la Resolución 2082 de 2016 en sus artículos 8 y 9, esto es el aviso de 
incumplimiento, remitido al deudor, así como las acciones persuasivas para el cumplimiento de 
la obligación.  Ahora bien, frente a la comunicación virtual  no existe medio de prueba alguno 
que permita constatar que documentos se habrían adjuntado a ese mensaje de datos, ya que se 
observa el nombre de los archivos adjuntos pero no existe ninguna herramienta, marca o señal de cotejo de la empresa de correo postal que expidió el “certificado de comunicación 
electrónica”, que pudiese corroborar el contenido de la misiva de requerimiento de pago y el “detalle de deuda” supuestamente remitidos a la parte pasiva. 
 
Por lo anteriormente descrito, no se encuentra dentro del presente asunto que se haya 
cumplido en su totalidad los parámetros que establece el artículo 100 del C.P.T.S.S., en 
concordancia con el artículo 422 del C.G.P., así como con lo dispuesto en los artículos 22 a 24 de 
la Ley 100 de 1993 y el Artículo 5º del Decreto reglamentario No. 2633 de 1994 y los artículos 
8 y 9 de la Resolución 2082 de 2016, pues la documental allegada junto con la demanda 
ejecutiva no permite inferir que la demandada haya tenido pleno conocimiento de los montos 
adeudados y que contó con el término para resarcir la obligación o presentar manifestación 
alguna sobre esta y del mismo modo tampoco se evidencia que con posterioridad a la 
elaboración de la liquidación que se pretende constituir como título ejecutivo, se haya 
contactado al deudor de conformidad con los criterios ya referidos y por tanto que contó con 
una nueva oportunidad para resarcir la obligación o presentar manifestación alguna sobre esta, 
por lo que, la ausencia de alguno de los requisitos establecidos impide que se continúe con el 
proceso ejecutivo, pues, se reitera, lo que se requiere, para que sea viable librar el mandamiento 
de pago, es que hayan efectuado todos los actos persuasivos tendientes a el deudor pague la 
obligación cobrada y evidentemente no tener que llegar en todos los casos a la vía judicial, lo 
que en este caso no se cumple y de librar dicho mandamiento no se garantizarían los derechos 
de la parte ejecutada. Razón por la cual se negará dicha solicitud. 
 
En mérito de lo expuesto, se dispone: 
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PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO impetrado por la ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS - PORVENIR S.A. en contra de VICKY JARAMILLO GROUP 
S.A.S., de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

SEGUNDO: DEVUÉLVASE al interesado el original y sus anexos, sin necesidad de desglose. Una 
vez ejecutoriado este proveído, y hechas las anotaciones de ley, ARCHÍVESE el expediente. 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta 
sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

Firmado Por:

 

 

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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